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6.- INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL TITULAR DE LA ENTIDAD POR EL PERIODO JULIO-

SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 

 

 

 

NO. DE 
ACUERDO 

ACUERDO TOMADO ACCIONES 
REALIZADAS  

ESTATUS 
DEL 

ACUERD
O 

ACCIONES 
PENDIENTES 

RESPON
SABLE 

FECHA DE 
CUMPLIM
IENTO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
03/I/S.E. 

08072021 

LOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN DE JÓVENES Y 
ADULTOS POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS 
APRUEBAN LA 
MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CON MOTIVO DE LA 
AMPLIACIÓN DE RECURSOS 
EN ESA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, POR UN 
MONTO DE $3,391,956.00, 
QUE SE DESTINARAN A LA 
CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE REINGENIERÍA  
AL DISEÑO DE LA RED Y UN 
SISTEMA DE TIERRA FÍSICA 
EN EL SITEPRINCIPAL PARA 
PROTEGER LOS EQUIPOS Y 
SERVIDORES CONTRA 
DESCARGAS ELECTRICAS, 
PARA LO CUAL DICHO 
PRESUPUESTO QUEDA DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
CAPITULO 1000 SERVICIOS 
PERSONALES PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 
$13,119,856.00, SIN 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN, 
CON UN PRESUPUESTO 
MODIFICADO 
$5,660,269.00; CAPITULO 
4000 AYUDAS SOCIALES 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 
$2,200,000.00, SIN 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN Y 
MODIFICACIÓN: HACIENDO 
UN TOTAL DE PRESUPUESTO 
PARA  EL PERIODO ENERO-
JUNIO DEL 2021 DE 
$20,980,125.00. 

SE TUVO 
ACERCAMIENTO 
CON PERSONAL DE 
LA SUBSECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN Y 
POLITICA 
HACENDARIA DE LA 
SEFIPLAN SIN 
EMBARGO NO HUBO 
UNA RESPUESTA 
FAVORABLE A 
NUESTRA 
SOLICITUD. 

EN 
PROCESO  

EN ESPERA DEL 
PRONUNCIAMIE
NTO DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN Y 
PODER DAR POR 
CANCELADO EL 
PRESENTE 
ACUERDO. 

  

 
 
 
 
 
04/I/S.E/08072
021 

 
04/I/S.E/08072021.- Los 
integrantes de la Junta 
Directiva del Instituto 
Estatal de Educación de 
Jóvenes y Adultos por 
UNANIMIDAD de votos 
aprueban la anuencia para 
iniciar las gestiones para la 
revisión evaluación y rúbrica 
del proyecto normativo.  
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5.- INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 

DE LA TITULAR DE LA ENTIDAD POR EL 

PERIODO JULIO-SEPTIEMBRE 2022 
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A) INFORME DE DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES DEL TERCER 

TRIMESTRE JULIO-SEPTIEMBRE DEL 2022. 

 

 

 

a.1) Fortalecimiento de la Dirección de Acreditación y Sistemas. 
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a.2) EVENTOS DE FORMACIÓN 
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a.3) Actividades Relevantes en el periodo que se informa, Mesas Interinstitucionales al 

segundo trimestre julio-septiembre 2022. 

 

Se llevaron a cabo firmas de convenios en el tercer trimestre del año (julio-septiembre) esto con el 

fin de coadyuvar en reducir el rezago educativo en nuestro estado: 

 

 IEEJA – OPERADORA CORPORATIVA MIRO S. A. DE C. V. – CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO 

 IEEJA – INSTITUTO VERACRUZANO ALBERT EINSTEIN – CONVENIO DE COLABORACIÓN 

 

 

 

 IEEJA – CONALEP – CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 

CULTURAL. 

 

 IEEJA – UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUINTANA ROO – CONVENIO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE ESTADÍAS Y SERVICIO SOCIAL. 
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 IEEJA – ATELIER DE HOTELES, S.A. DE C. V. – CONVENIO DE COLABORACION PARA ABATIR EL 

REZAGO EDUCATIVO 
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 IEEJA – DIF MUNICIPAL SOLIDARIDAD – CONVENIO DE COLABORACION PARA ABATIR EL 

REZAGO EDUCATIVO. 
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Resultados obtenidos mediante el seguimiento a las alianzas estratégicas de seguimiento al 

Rezago Educativo correspondiente al segundo trimestre (julio-septiembre del 2022):  
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A continuación, se desglosa los resultados de cada una de las coordinaciones de zona. 

 

 

 

 

Coordinación de zona 02. Felipe Carrillo Puerto 
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Coordinación de zona 03. Benito Juárez 

 

  

 

Coordinación de zona 04. Lázaro Cárdenas 
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Coordinación de zona 05. José María Morelos 

  

  

 

Coordinación de zona 06. Cozumel 

 

  

  

Coordinación de zona 07. Bacalar 
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Coordinación de zona 08. Solidaridad 

  

  

Coordinación de zona 09. Benito Juárez 

  

Coordinación de zona 10. Tulum 
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b) Avance del Programa Anual en cuanto a 

metas programadas, indicadores de todas 

las Unidades Administrativas por el 

trimestre Julio-septiembre del 2022. 
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b.1) Educandos que Concluyen Nivel Inicial en el trimestre Julio – Septiembre del 2022. 
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b.2) Usuarios que Concluyen Nivel de Primaria en el trimestre Julio – Septiembre del 

2022. 

 

 

 

 

 

b.3) Usuarios que Concluyen Nivel de Secundaria en el trimestre Julio – Septiembre del 

2022.  
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b.4) SITUACIÓN OPERATIVA DE PLAZAS COMUNITARIAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 

JULIO-SEPTIEMBRE DEL 2022 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                 

   Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio  Agosto 
Septiembre

 
Octubre  Noviembre  Diciembre 

Prom. Atención 

Mensual  
4355  4387  4571  4685  4352  4063  3916  3950  3984 

Meta Atención  4897  4897  4897  4897  4897  4897  4897  4897  4897  4897  4897  4897 

Atención Mensual en el Estado 2022 
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   Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio  Agosto 
Septiembre

 
Octubre  Noviembre  Diciembre 

Logro de 

UCN´s  
175  161  170  183  185  196  192  169  146    

Meta UCN'S  119  140  161  206  233  260  350  372  397  200  186  172 

UCN´s Acumulados en el Estado 2022 
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   Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio  Agosto 
Septiembre

 
Octubre  Noviembre  Diciembre 

Prom. 

Atención 

Mensual  

958  979  1013  1021  1016  967  955  927  900 

Meta 

Atención 
1224  1224  1224  1224  1224  1224  1224  1224  1224  1224  1224  1224 

Atención Mensual en el Estado 2022 
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   Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio  Agosto 
Septiembre

 
Octubre  Noviembre  Diciembre 

Logro de 

UCN´s  
53  29  47  41  54  52  54  42  41 

Meta UCN'S  51  60  69  80  100  120  140  159  179  100  75  65 

UCN´s Acumulados en el Estado 2022 
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C) INFORME DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN DE OBSERVACIONES DETERMINADAS 

POR EL DESPACHO EXTERNO DESIGNADO POR LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA. 
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D) INFORME DEL AVANCES DE ACCIONES DE AHORRO PRESUPUESTAL EN APEGO A 

LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA Y EFICIENCIA DEL GASTO PUBLICO 

VIGENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CAPITULO Y 

PARTIDA 
CONCEPTO 

AHORRO 

PROGRAMAD

O 

TRIMESTRAL 

AHORRO 

REAL 

DIFERENCIA 

NO 

AHORRADA 

AHORRO 

ACUMULADO 

1ER, 2DO Y 

3ER 

TRIMESTRE 

2000 

MATERIALES 

Y 

SUMINISTROS

 

 $                     

       -    

 $                     

       -    

 $                     

      -    

 $                     

        -    

26101  Combustible 
 $                     

       -    

 $                     

       -    

 $                     

      -    

 $                

5,000.00  

29601 

Refacciones y 

Accesorios 

Menores 

 $                     

       -    

 $                     

       -    

 $                     

      -    

 $                     

        -    

3000 
 SERVICIOS 

GENERALES  
           

31101 
Energía 

Eléctrica 

 $             

10,000.00  

 $                     

       -    

 $            

10,000.00  

 $                     

        -    

31401 
Telefonía 

Tradicional 

 $                     

       -    

 $                     

       -    

 $                     

      -    

 $                     

        -    

34501 

Seguro de 

bienes 

patrimoniale

s 

 $                     

       -    

 $                     

       -    

 $                     

      -    

 $                     

        -    

39801 

Impuesto 

sobre 

nóminas y 

otros  

 $                     

       -    

 $                     

       -    

 $                     

      -    

 $                     

        -    

39802 

Otros 

impuestos 

derivado de 

una relación 

laboral 

           

4000 

TRASFERENCI

AS, 

ASIGNACION

ES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS 

AYUDAS 

           

4410 

Ayudas 

sociales a 

personas 

 $             

65,000.00  

 $             

20,000.00  

 $            

45,000.00  

 $              

45,000.00  

   TOTAL  
 $             

75,000.00  

 $             

20,000.00  

 $            

55,000.00  

 $              

50,000.00  

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IEEJA 

AHORRO PRESUPUESTAL TERCER TRIMESTRE ACUMULADO  

2022 
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E) INFORME DEL AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS EN EL TRIMESTRE JULIO – SEPTIEMBRE  2022. 

En relación al avance y cumplimiento del Programa Anual de Adquisiciones 2022 relativo al capítulo 

2000 y 3000 de recursos del Ramo 33 (FAETA) y del Gobierno del Estado de Quintana Roo, aprobado 

en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos de fecha 29 de abril del año 2022 se llevaron a cabo 

las siguientes sesiones para la aprobación de los procedimientos:  

1. En relación a lo aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, de 

fecha 29 de abril del año 2022 se cumplió con el 100% de los procedimientos aprobados, 

siendo éstos los siguientes:  

   

   

   

  
Concepto  Adjudicaciones Directas 

Realizadas 

ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL 
      X  100% 

MATERIAL DE LIMPIEZA        X  100% 

SERVICIO DE VIGILANCIA        X  100% 

SERVICIO DE LIMPIEZA        X  100% 

     

     

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

REINGENIERIA EN EL CABLEADO, 

DISEÑO E IMPLEMENTO DE 

ACUERDO A LOS ESTANDARES DE 

LA INDUSTRIA DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN, 

CONTANDO CON EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIÓNES 

ACTUALIZADOS PARA LAS 

COORDINACIONES DE ZONA 02 

FELIPE CARRILLO PUERTO, 03 

BENITO JUAREZ, 08 SOLIDARIDAD 

     

Licitación Pública 

Invitación a 

Cuando Menos 

Tres 

Proveedores 

% de cumplimiento según 

lo aprobado en la Primera 

Sesión Ordinaria del 

Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del IEEA  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

SUMINISTROS E INSTALACIÓN DE 

PUNTOS DE ACCESO, 

CONFIGURACIÓN DE 

CONMUTADOR, TELEFONÍA 

ANALÓGICA, CONFIGURACIÓN 

DE EQUIPOS ACTIVOS, CREACIÓN 

DE VLANS E INSTALACIÓN DE 

GABINETE EQUIPADOS CON 
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El procedimiento fue aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo en términos de 

los Artículos 19 inciso B fracción II, Y 21 Fracción I en el caso de Pólizas de Seguro de vida 

institucional, material de limpieza, servicio de vigilancia para el Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos, en términos de los artículo 19 inciso B fracción I y artículo 33 fracción XIII de 

la Ley de Adquisiciones la contratación del servicio de suministros e instalación de puntos de acceso, 

configuración de conmutador, telefonía analógica, configuración de equipos activos, creación de 

vlans e instalación de gabinete equipados con organizadores pdu y ups. Y la contratación del servicio 

de reingeniería en el cableado, diseño e implemento de acuerdo a los estándares de la industria de 

tecnologías de la información, contando con equipos de telecomunicaciones actualizados para las 

coordinaciones de zona 02 Felipe carrillo puerto, 03 Benito Juárez, 08 solidaridad, Arrendamientos 

y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, del Estado de Quintana 

Roo.  

   

2. En relación a lo aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos de 

fecha 24 de mayo del año 2022, se cumplió con el 100% de los procedimientos aprobados, 

siendo éstos los siguientes:  

   

Concepto  

Licitación 

Pública  

Invitación a 

Cuando 

Menos Tres 

Proveedores  

Adjudicaciones 

Directas  

Realizadas  

% de cumplimiento según 

lo aprobado en la Primera 

Sesión Extraordinaria del 

Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del IEEA   

   

ADQUISICIÒN DE PÒLIZAS DE 

SEGURO DE VIDA PARA EL 

PERSONAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE JÓVENES Y 

ADULTOS.  

         

X  

   

   

100%  

ADQUISICIÒN DE PÒLIZAS DE 

PARQUE VEHICULAR DEL 

INSTITUTO ESTATAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE JÓVENES Y 

ADULTOS.  

         

X  

   

100%  
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Los procedimientos fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos en términos de los Artículos 19 inciso b 

fracción II Y 33 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con 

Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, en el caso de pólizas de seguro de vida para el 

personal del instituto y pólizas del parque vehicular del Instituto estatal para la educación de 

jóvenes y adultos.  

3. En relación a lo aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos de 

fecha 08 de junio del año 2022, se encuentran en proceso los procedimientos aprobados, 

siendo éstos los siguientes:  

   

   

   

Concepto  

Licitación 

Pública  

Invitación a 

Cuando 

Menos Tres 

Proveedores  

Adjudicaciones 

Directas  

Realizadas  

% de cumplimiento según 

lo aprobado en la Primera 

Sesión Extraordinaria del 

Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del IEEA   

ADQUISICIÓN DE VALES Y/O 

TARJETAS ELECTRÓNICAS DE 

COMBUSTIBLE.  

      X  

   

   

100%  

ADQUISICIÒN DE MATERIALES 

DE IMPRESIÓN, 

REPRODUCCIÓN Y TONERS 

PARA EQUIPOS 

INFORMÁTICOS.  

      X     

100%  

ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

DE OFICINA   

      X  100%  
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Los procedimientos  fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo en términos 

de los Artículos 19 inciso b fracción II, Y 21 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, en el caso de Adquisición 

de vales y/o tarjetas electrónicas de combustible del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes 

y Adultos, en el caso de adquisición de materiales de impresión, reproducción y tóner para equipos 

informáticos, adquisición de material de oficina para el Instituto Estatal para la Educación de 

Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo.  

   

   

Los procedimientos mencionados  fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de 

Quintana Roo derivado de reuniones de trabajo, toda vez que en términos de economía, el gasto 

público debe ejercerse recta y prudentemente, implicando con ello las mejores condiciones de 

contratación y atender el criterio de economía conveniente para el Instituto Estatal para la 

Educación de  Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana roo.  

   

 

CONCEPTO 

RAMO 33 2022 GOBIERNO DEL ESTADO 2022 

APROBADO 

JULIO-

SEPTIEMBRE  

EJERCIDO  

JULIO-

SEPTIEMBRE 

APROBADO 

JULIO-

SEPTIEMBRE 

EJERCIDO  

JULIO-

SEPTIEMBRE 

CAPÍTULO 

2000 

 $      

1,022,393.54 

 $          

1,047,349.86 $ 155,000.00   - $ 9,688.00    

CAPÍTULO 

3000 

 $      

1,423,553.46  

 $          

1,450,997.79           $ 607,848.00              $ 97,530.82 

TOTALES 
 $      

2,445,947.00 

 $       

2,498,347.65          $ 762,848.00 

            $ 

107,218.82 

  

El excedente presentado en el recurso ejercido del tercer trimestre se debe a que es un acumulado 

de lo que se reservó o no fue efectuado del segundo trimestre más el ejercido en este ejercicio del 

tercer trimestre. 
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Derivado del reporte anterior, con corte al 30 de septiembre del 2022, se obtuvo un 71% de 

cumplimiento del Programa Anual de Adquisiciones respecto  a los recursos anuales autorizados 

para el ejercicio fiscal 2022,  respecto a los recursos del tercer trimestre autorizados para el ejercicio 

fiscal 2022 se obtuvo un 100% de cumplimiento, toda vez que se realizaron los procedimientos 

aprobados en las Sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, y las compras directas 

programadas se realizan conforme a los requerimientos y necesidades de las áreas que integran el  

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos. 

11.- En relación a los montos ejercidos respecto al capítulo 2000 y 3000, tanto del recurso federal 

Ramo 33 FAETA 2022 y recurso de Gobierno del Estado para el tercer trimestre del ejercicio fiscal 

2022, se reporta por partida lo siguiente: 

 

 

FAETA RAMO 33 
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F) INFORME DE AVANCE DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL 

PERIODO, ASI COMO LOS EJERCICIOS 

ANTERIORES (No aplica) 
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G) INFORME DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA REGULARIZACIÓN DE LOS BIENES E 

INMUEBLES. 

 

SITUACIÒN ACTUAL EN LA QUE GUARDAN LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL INSTITUTO 

ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS.  

BIENES MUEBLES 

El Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos en el Estado de Quintana Roo, tenemos 

un registro en los analíticos de Inventarios de bienes Muebles e Inmuebles un total de 9036 bienes, 

que pertenecen al Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) y al Instituto Estatal 

para la Educación de Jóvenes y Adultos (IEEJA),   

Paulatinamente se realizaron traslados de los diferentes bienes muebles en mal estado que se 

encontraban en las Coordinaciones de Zona, Plazas Comunitarias y departamentos de las Dirección 

General, para concentrarlos en el Almacén Estatal, estos bienes que ya se encuentran listos para 

realizar su proceso de baja, para la cual se está esperando la convocatoria de una enajenación de 

bienes muebles en mal estado por parte del Instituto Nacional para la Educación de Adultos (INEA).  

Continuamos en espera de la convocatoria para la próxima subasta de vehículos en mal estado que 

organizará el Gobierno del Estado, se tienen en la Dirección General 12 vehículos y 11 motocicletas 

en mal estado, propiedad del Gobierno del Estado, se llevara una sesión ante el Comité de 

Afectación, Destino Final y Baja de Bienes Muebles del IEEJA para que sean vendidos como desecho 

ferroso.  

BIENES INMUEBLES 

En cuanto a los Inmuebles   que conforman  nuestras oficinas del Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos y que están destinados a brindar nuestros  servicios educativos, a dos 

Inmuebles se les está dando seguimiento con diferentes oficios que se giraron  al Secretario 

Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez y Secretario de Desarrollo 

Territorial Urbano Sustentable respectivamente ,del Estado de Quintana Roo, solicitándole el apoyo 

para la regularización de los Inmuebles que actualmente ocupan las Coordinaciones de Zona del 

Municipio de Benito Juárez  y Playa del Carmen, adscritas al IEEA, siendo las siguientes: 

 En la Ciudad de Cancún, se encuentra nuestra oficina de la Coordinación de Zona 03, de la cual 

se cuenta con una orden de ocupación de fecha 04 de marzo del año 1994, no se cuenta con 

título de propiedad. 

 En la ciudad de Playa del Carmen, en la que se encuentra la oficina de la Coordinación de Zona 

08, se cuenta con un documento que conforma un convenio de cesión de derechos del año 

2001, no se cuenta con títulos de propiedad. 

Nuestras oficinas centrales son actualmente: 
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 El edificio que conforma la Dirección General, ubicado en la ciudad de Chetumal, es propiedad 

del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), cuenta con escrituras pública. 

 Nuestras demás oficinas operan en locales rentados en los diferentes Municipios de la geografía 

que conforma nuestro Estado. 
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H) INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOA LA 

INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL DEL TRIMESTRE JULIO-SEPTIEMBRE DEL 2022 
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I) INFORME DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, a 10 de octubre de 2022 

  

Asunto: Nota informativa del programa de 

trabajo de control de 2022. 

  

Lic. Román Alejandro Valle Can 

Director de Planeación y Seguimiento Operativo 

P R E S E N T E 

Derivado de la solicitud de información del oficio IEEA/DPYSO/0178/2022 de fecha 3 de octubre del 

presente año y dando el seguimiento de los avances del Programa de Trabajo de Control Interno del 

ejercicio 2022 en apego a las políticas y normas de cumplimiento de la secretaria de la Contraloría 

del Estado de Quintana Roo. 

Con el propósito de contribuir y dando seguimiento a la elaboración e implementación de los 

Programas de Trabajo del presente ejercicio se hace un resumen de los pormenores del III trimestre 

del año.    

1. Al cumplimiento del acuerdo por el que se emiten las Normas Generales de Control Interno 

de la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo en su Título 

Primero de las Disposiciones Generales, Capitulo Único del Objeto de las Normas en el 

Artículo 1. (Página 4). De igual manera y de conformidad a los artículos 11 fracción VII y 13 

fracción VIII del mencionado acuerdo. (Página 11 y 13 respectivamente). Publicado en el 

Periodico Oficial del Estado de Quintana Roo el 23 de julio de 2019. 

2. Seguimiento y cumplimiento para el ejercicio 2022 de las Normas de Generales de Control 

Interno de la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo. 

3. Se trabajará a través del cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales de los 

programas presupuestarios del ejercicio 2022, las metas programadas que SEFIPLAN 

evaluará será con dos programas presupuestarios: 

 EO41 Rezago Educativo 

 M001 Gestión y Apoyo Institucional  
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4. Para el cumplimiento con el Sistema de Control Interno, el Instituto se encuentra en el 

seguimiento de las cinco Normas Generales de Control Interno, mismas que se detallan a 

continuación: 

 Ambiente de Control 

 Administración de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información y Comunicación   

 Supervisión y Mejora Continua   

Haciendo énfasis en los conceptos y generalidades se menciona lo siguiente: 

Resumen del seguimiento para la elaboración del Programa de Trabajo de Control Interno del 

Instituto del ejercicio 2022, contiene el porcentaje de avance tomando en cuenta las Acciones de 

Mejora determinadas para cada una de las Normas Generales de Control Interno que deberán 

concluirse a más tardar al 31 de diciembre del año en curso se menciona lo siguiente:   

 Se continúa realizando la supervisión permanente y mejora continua de las operaciones y 

actividades de control con las áreas involucradas de igual manera se vigilará para el ejercicio 

2022 su debido cumplimiento. 35% de avance. 

 

 Seguimiento a los Comités institucionales: Comité de Control Interno y Desarrollo 

Institucional (COCODI) y el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés (COEPCI) 

creados en los términos de la normatividad en el ejercicio 2020 y la continuidad en el 

ejercicio 2022 con sus debidas actualizaciones. 70% de avance. 

 

 Seguimiento a las actividades de difusión en materia de Código de Ética y de Conducta. 75% 

de avance.  

  

 Verificar la existencia y operación eficiente de los buzones instalados para la recepción de 

quejas, denuncias y/o sugerencias en las diferentes ubicaciones donde se impartan los 

servicios del Instituto. 30% de avance.  

  

 Seguimiento y supervisión a las figuras solidarias del Patronato. 15 % de avance.  

 Seguimiento y supervisión a las TIC´s en plazas comunitarias. 15 % de avance. 

 Seguimiento a la evaluación de las Matrices de Control a Nivel Alto para el ejercicio 2022. 

40% de avance. 
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 Elaboración de la matriz y el seguimiento al mapa de Riesgos del ejercicio 2022. 55% de 

avance. 

 Supervisión a los procesos de adquisición en tiempo y en forma, así como la vigilancia. 15 % 

de avance. 

 Seguimiento a la Evaluación del Desempeño del Instituto. 25% de avance. 

 La información referente al Programa de Trabajo de Control Interno correspondiente al 

ejercicio 2022. 35% de avance. 

  

Porcentaje de avance de las matrices  

  

 Revisión de la misión, visión, objetivos y metas institucionales, alineados al Plan Estatal de 

Desarrollo y a los Programas Sectoriales. 25% 

  

 Elaboración de Administración de Riesgos. 50% 

  

 Seguimiento y visita a los Departamentos de Administración de las diferentes 

coordinaciones de zona, para supervisar el correcto manejo de la Administración Interna. 

15%. 

  

 Establecer políticas de seguridad para proteger a los equipos de software poco confiable, 

especificando que software está autorizado para ser ejecutado en el Instituto. 35% 

  

Sin más por el momento, reciba un cordial y afectuoso saludo. 

  

  

Atentamente 

 

  

  

C.C.P. Lic. Héctor Rosendo Pulido González.. – Director General del IEEJA. 
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ANEXO 1 

  

  

  
 

PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

Nombre del 

Proyecto: 

Revisión de la misión, visión, objetivos y metas institucionales, alineados al Plan Estatal de Desarrollo y a los 

Programas Sectoriales. 

Objetivo: 

Difundir la misión y 

visión y los objetivos de 

metas institucionales a 

todo el             personal 

que trabaje en el 

Instituto. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2022 

Área 

Responsable: 
Unidad Administrativa 

Puesto del 

responsable 

de coordinar 

su 

instrumenta

ción: 

Dirección de Administración y Finanzas. 

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inici

o 

Térmi

no 

1 

Elaboración de oficios, 

circulares y/o a través de la 

página del Instituto medios 

electrónicos.  

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente.  

Documental y Digital  

2 

Dar seguimiento a todas las 

áreas que hayan recibido la 

información.  

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente.  

Documental y Digital  
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PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

Nombre del 

Proyecto: 
Elaboración de Administración de Riesgos.  

Objetivo: 

Contribuir a la eficiencia 

para llevar a cabo la 

determinación y análisis 

de riesgos 

correspondiente al 

ejercicio 2022 de 

manera eficiente y de 

acuerdo a su 

normatividad. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2022 

Área 

Responsable: 
Unidad Administrativa 

Puesto del 

Responsabl

e de 

coordinar su 

instrumenta

ción: 

Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de 

Planeación y Sistema Operativo. 

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inici

o 

Térmi

no 

1 
Realizar el análisis y mapa 

de riesgo.  

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital  

2 

Seguimiento a las 

observaciones de los 

distintos entes 

fiscalizadores. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital  

3 
Dar seguimiento con las 

áreas involucradas 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital 
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PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

 

Nombre 

del 

Proyecto: 

Seguimiento y visita a los Departamentos de Administración de las diferentes coordinaciones de 

zona, para supervisar el correcto manejo de la Administración Interna.  

Objetivo: 

Identificar la causa raíz 

de las debilidades de 

Control Interno 

determinadas, con 

prioridad en las de 

mayor importancia, a 

efecto de evitar su 

recurrencia e 

integrarlas para su 

atención y seguimiento. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2022 

Área Responsable: Unidad Administrativa 

Puesto del 

responsable 

de 

coordinar 

su 

instrumenta

ción: 

Dirección de Administración y Finanzas. 

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inic

io 

Térm

ino 

1 Realizar visitas de campo 
Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios 
Documental y Digital  

2 
Solicitar reportes de 

trabajo, planeación etc. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios 
Documental y Digital  

3 
Realizar inventarios, 

revisar presupuestos etc. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios 
Documental y Digital 
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7.- INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL (CON 

CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 ANEXANDO 

TODOS LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 

PRESUPUESTALES CONFORME A LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LEY DE 

DICIPLINA FINACIERA). 
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A ) ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE 2022. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

12
3 

 

 

 

 

 



 

 

12
4 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

12
5 

 

 

 

 

 

 



 

 

12
6 

 

 

 

 

 

 



 

 

12
7 

 

 

 



 

 

12
8 

 

 

 



 

 

12
9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

13
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

13
1 

 

 

  



 

 

13
2 
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NOTAS DE ESTADOS FINANCIEROS 
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B) ESTADOS PRESUPUESTALES POR CAPÍTULO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  
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C) AVANCE DE CAPTACION Y APLICACIÓN DE INGRESOS PROPIOS CON CORTE AL 

PERIODO MENSUAL Y ACUMULADO POR CAPITULO Y PARTIDA DE GASTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL PERÍODO (ENERO-SEPTIEMBRE 2022

Program

ado 

Captado o 

Recaudado 

Diferenc

ia

Program

ado 

Captado 

o 

Recauda

do  

Diferenc

ia

Program

ado 

Captado 

o 

Recauda

do  

Diferenc

ia

Program

ado 
Captado o 

Recaudado  
Diferencia Programado 

Captado o 

Recaudado 
Diferencia

Total

Concepto Enero Febrero Marzo Total 

Programado 

Captado o 

Recaudado 

Concepto Enero Febrero Marzo Total 

Programado 

Ejercido

 Resumen 

7 c) Avance de captación y aplicación de ingresos propios con corte al periodo mensual y acumulado por capítulo y partida del gasto. 

Captación o Recaudación de los Ingresos Propios

Concept

o 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESUPUESTO DE Radicado o captado al Diferencia (autorizado vs devengado del Acumulado de los Trimestres 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL PERÍODO (ENERO-SEPTIEMBRE 2022)

Program

ado 
Ejercido 

Diferenc

ia

Program

ado 
Ejercido 

Diferenc

ia

Program

ado 
Ejercido Diferencia Programado Ejercido Diferencia Programado Ejercido Diferencia

2000

21101
Cabe 

mencionar 

3000

33401

Subtotal

Total 

SubtotalServicios 

generalesServicios de 

capacitación 

Materiales y 

suministros Papelería y 

consumibles de 

7 c) Avance de captación y aplicación de ingresos propios con corte al periodo mensual y acumulado por capítulo y partida del gasto. 

Programación del gasto

Capítulo 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 

ACUMULADO 

Mes 1 Devengado al Pagado a l  periodo Enero-Junio 2020 Diferencia  a l  Trimestre Acumulado de los  Trimestres  
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D) AVANCE DEL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO MENSUAL ACUMULADO POR CAPÍTULO 

Y PARTIDA DEL GASTO ACUMULADO 
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NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS SOBREGIROS QUE SE REFLEJAN EN ESTE REPORTE 

SON EXCLUSIVAMENTE DEL TRIMESTRE QUE SE REPORTA; YA QUE EL ANÁLISIS QUE SE REALIZA ES 

DEL PERIODO JULIO-SEPTIEMBRE 2022, PERO SI EL ANÁLISIS SE REALIZA CON LOS IMPORTES 

ACUMULADOS (ENERO-SEPTIEMBRE) SE PUDE CONSTATAR QUE NO EXISTE DIFERENCIA ENTRE 

PARTIDAS, POR LO CONSIGUIENTE LOS SOBREGIROS QUE SE REFLEJAN EN ESTE REPORTE SON 

SUBSANADOS CON LAS ECONOMÍAS DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
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Cabe mencionar que la comparación se realiza en base a lo autorizado, las diferencias que se 

reflejan en negativo, son subsanadas con recursos disponibles de meses anteriores. si el 

comparativo se realiza con las cifras acumuladas del periodo enero-septiembre, no existe 

sobregiro en la partida. 
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Proyección de Cierre ejercicio fiscal 2022 
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E)  INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 
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F) INFORME DE PASIVOS Y CUENTAS POR PAGAR. 
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8.- PROPUESTAS 
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8.1- PROPUESTA DE CALENDARIO DE FECHA DE LAS SESIONES DE LA H. JUNTA DIRECTIVA PARA 

EL EJERCICIO DEL 2023 

 

 

A fin de dar cumplimiento en el ejercicio 2023, con lo establecido en el Decreto que Reforma 

Integralmente el Decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos en 

su capítulo lV Articulo 14.- Primer párrafo referente a sus órganos de Gobierno y de manera 

específica con su junta Directiva se propone a este máximo Órgano de Gobierno para su aprobación 

el calendario para la celebración de las Sesiones Ordinarias de esta H. Junta Directiva durante el 

ejercicio 2023. 

 

No. FECHA SEQ HORA 

| sesión ordinaria 23 de febrero 11:00 hrs 

ll sesión ordinaria 

 

02 de junio 11:00 hrs 

lll  Sesión ordinaria 

 

17 de agosto 11:00 hrs 

lV Sesión ordinaria 

 

09 de noviembre 11:00 hrs 
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8.2- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR REGIONAL OPERATIVO CON MOTIVO 

DE LA RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo.  

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 300; denominada Coordinador Regional Operativo. 

La persona que ocupa esta categoría de plaza coordina, supervisa, y evalúa la operación de los 

diferentes programas y servicios de educación para jóvenes y adultos no escolarizados en las 

Coordinaciones de Zonas, para asegurar un eficiente servicio. 

 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Eduardo 

Utrilla López 

Encargado de la 

Coordinación Regional 

Operativa 

     04/10/2022 
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ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE RENUNCIA DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE 

EL INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. Nitzia Juliana Rivera 

Arguelles 

Coordinadora 

Regional Operativa 

03/10/2022 

 

COMO SOPORTE A LA PROPUESTA QUE HOY SE PRESENTAN HEMOS AGREGADO A SUS 

CARPETAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

- RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE DEJA EL CARGO. 

- CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE (EXPEDIDA POR EL MUNICIPIO) 

- CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES. 

- RESUMEN EJECUTIVO DEL CURRÍCULUM VITAE DEL ASPIRANTE. 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.  

- OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PLAZAS, EMITIDO POR LA 

SEFIPLAN. 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. 

 

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, 

éstas están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, 

contándose con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, 

tanto en sus ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna 

carga adicional al mismo. 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Eduardo Utrilla 

López 

Coordinador Regional 

Operativo 

 



 

 

19
9 



 

 

20
0 



 

 

20
1 



 

 

20
2 



 

 

20
3 



 

 

20
4 



 

 

20
5 

 

8.3- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO PARTICULAR CON MOTIVO DE LA 

RENUNCIA DE LA FUNCIONARIA QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo. 

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 300; denominada secretario Particular. 

La persona que ocupa esta categoría de plaza se encarga de asistir al director general en la 

organización y coordinación de las actividades inherentes al Instituto, así como la resolución de los 

asuntos bajo su responsabilidad.  

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

 NOMBRE PUESTO FECHA 

 Lcdo. Manuel Alfredo 

Rodríguez Castillo 

Encargado de la 

Secretaría Particular 

 

01/10/2022 

 

ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE RENUNCIA DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE 

EL INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. Amanda Karina 

Cocom Trujillo 

Secretaria Particular  

30/09/2022 
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COMO SOPORTE A LA PROPUESTA QUE HOY SE PRESENTAN HEMOS AGREGADO A SUS CARPETAS 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

- RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE DEJA EL CARGO. 

- CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE (EXPEDIDA POR EL MUNICIPIO) 

- CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES. 

- RESUMEN EJECUTIVO DEL CURRÍCULUM VITAE DEL ASPIRANTE. 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.  

- OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PLAZAS, EMITIDO POR LA 

SEFIPLAN. 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA . 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Manuel Alfredo 

Rodríguez Castillo 

 

Secretario Particular 

 

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 
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8.4- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO CON MOTIVO DE LA 

RENUNCIA DE LA FUNCIONARIA QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo. 

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 300; denominada Director de Administración y Finanzas. 

La persona que ocupa esta categoría de plaza se encarga de planear, organizar, dirigir y controlar 

eficientemente las actividades vinculadas con los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios generales del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, estableciendo y 

ejecutando estrategias de administración que permitan coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 

y de las metas institucionales. 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Manuel Delfín Madrid 

Andrade 

Encargado de la 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas 

06/10/2022 

 

 

 

 

 

 



 

 

21
2 

 

ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE RENUNCIA DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE 

EL INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. Alba Nelly Delfín 

Barrios 

Directora de 

Administración y 

Finanzas 

 

05/10/2022 

 

COMO SOPORTE A LA PROPUESTA QUE HOY SE PRESENTAN HEMOS AGREGADO A SUS CARPETAS 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

- RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE DEJA EL CARGO. 

- CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE (EXPEDIDA POR EL MUNICIPIO) 

- CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES. 

- RESUMEN EJECUTIVO DEL CURRÍCULUM VITAE DEL ASPIRANTE. 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.  

- OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PLAZAS, EMITIDO POR 

LA SEFIPLAN. 
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PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. 

 

 

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 

NOMBRE PUESTO FECHA 

 Manuel Delfín Madrid 

Andrade 

Director de 

Administración y 

Finanzas 
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8.5- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LA COORDINACION DE ZONA NUMERO 03 CON 

MOTIVO DE LA RENUNCIA DE LA FUNCIONARIA QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo. 

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 500; denominada Coordinador de zona  

Las personas quienes ocupan esta categoría de plaza son los máximos representantes en el 

Municipio del IEEA, y se encargan de coordinar junto al personal a su cargo, todos los trabajos en 

materia de educación básica para jóvenes y adultos en rezago educativo. Por tal motivo son pieza 

clave en la operación de los servicios educativos que presta el Instituto en esa demarcación 

territorial. 

 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Marcos de Naele 

Basilio Saldivar 

Encargado de la 

Coordinación de Zona 

03 Benito Juárez - Isla 

Mujeres 

16/10/2022 
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ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE EL 

INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. María Teresa de 

Jesús Sánchez Monge 

Coordinadora de Zona 

03 Benito Juárez - Isla 

Mujeres 

 

15/10/2022 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. 

 

 

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Marcos de Naele 

Basilio Saldivar 

Coordinador de zona 

03 
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8.6 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE METAS DEL EJERCICIO 2022 EN EL PERIODO OCTUBRE-

DICIEMBRE 

 

ANTECEDENTES:-  En referencia al oficio No. DPAyE/0234/2022 de fecha 3 de marzo del 2022, el 

Instituto Nacional para la Educación de los  Adultos (INEA) comunica el presupuesto asignado a este 

Instituto para el cumplimiento de metas y objetivos de este año, así mismo y con base al acuerdo 

Núm.33/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos 

(INEA) para el ejercicio fiscal 2022, en específico el numeral 37 – Coordinación Institucional, Tercer 

párrafo, que a la letra precisa: 

“ Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente programa, se 

podrán realizar  los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la 

coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de los dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia, lo establecido por las presentes reglas de Operación 

y de las metas establecidas, así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada” 

La situación sanitaria a nivel mundial provocada por el virus SARS COV2 que ha prevalecido desde 

el año 2020, llevó a efecto la implementación  de diversas medidas a fin de evitar la propagación de 

los contagios  entre la población, la migración de las plataformas de registro escolar que administra 

el INEA, para la captura de los registros diarios derivados de los procesos de inscripción, acreditación 

y certificación. 

En consideración a los argumentos antes expuestos, mediante oficio DPAyE/894/2022 el INEA, 

comunica la reducción de metas a este Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos para 

quedar de la siguiente manera:  

 

Nivel educativo Meta original Meta modificada 

Inicial (Alfabetización) 675 675 

Intermedio (Primaria) 1872 1512 

Avanzado (Secundaria) 4110 3320 

Total 6657 5507 

  

    

PROPUESTA:  Tomando en consideración los antecedentes expuestos, solicitamos a este máximo 

Órgano de Gobierno, la aprobación de la modificación a las metas del Instituto Estatal para la 

Educación de Jóvenes y Adultos para el ejercicio 2022, realizando los ajustes en el periodo Octubre 

– Diciembre del 2022. 
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8.7 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR QUE HA SIDO VALIDADO POR LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
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LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; 

ARTÍCULO 18 FRACCIÓN II DEL DECRETO QUE REFORMA INTEGRALMENTE EL DECRETO POR EL 

QUE SE CREA EL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, Y 

 

C O N S I DE R A N D O 

 

Que el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los 

principios fundamentales de la educación en México, la cual tenderá al desarrollo armónico de todas 

las facultades del ser humano, fomentando en él, amor a la patria y la conciencia de solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia, orienta de conformidad con el proceso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

Que la Ley General de Educación en su artículo 14 fracción II, reconoce a las niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos como sujetos de la educación, prioridad del Sistema Educativo 

Nacional y destinatarios finales de las acciones del Estado en la materia. Asimismo, en su artículo 

70, señala que la educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no hayan 

cursado o concluido la educación primaria y secundaria. Se presta a través de servicios de 

alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el trabajo, con las 

particularidades adecuadas a dicha población. 

 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, la educación es el 

medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, es un proceso permanente que 

contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad y es factor determinante 

para la adquisición de conocimientos y formar personas que tengan un sentido de solidaridad social. 

 

Que el artículo 128 de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo señala que la educación para 

jóvenes y adultos está destinada a individuos de quince años o más que no hayan cursado o 

concluido la educación primaria y secundaria, a efecto de reducir el rezago educativo. Se presta a 

través de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para 

el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. 

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 actualizado, en su Eje 4 “Desarrollo Social y Combate a 

la Desigualdad”, Objetivo 4 “Educación Pública de Calidad”, establece que la educación es, con toda 

certeza, una de las herramientas más poderosas de integración y cohesión social que pueden 

conducir a las personas a trascender su esfera de desarrollo cotidiano. Además, la educación es un 
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elemento indispensable para el desarrollo, tanto individual como colectivo, pues contribuye a 

alcanzar mejores niveles de bienestar y amplía las oportunidades de crecimiento económico. 

 

Que uno de los propósitos de la Administración Pública Estatal, es la modernización 

  

integral y adecuación permanente del marco jurídico que rige la acción del Gobierno, orientada con 

un sentido humano y de visión de largo plazo, para satisfacer las necesidades y expectativas de la 

población, basada en las cambiantes condiciones sociales, económicas y políticas de la Entidad. 

 

Que el perfeccionamiento del marco jurídico y de la normatividad en general, contribuirá a que la 

Administración Pública pueda cumplir con absoluto respeto a las instituciones y al estado de 

derecho, con la misión y visión de los hechos rectores que sustentan el citado Plan. 

 

Que el Decreto por el que se Reforma Integralmente el Decreto que Reforma Integralmente el 

Decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos, determina en su 

Artículo Único de esa reforma, la nueva denominación del instrumento jurídico como Decreto por 

el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, y establece que éste es un 

organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios; al que por delegación del Poder Ejecutivo le 

corresponde desarrollar de conformidad a las normas, planes, programas y objetivos que 

establezcan los gobiernos federal y estatal en materia de educación básica, capacitación para el 

trabajo para jóvenes y adultos, en sus diferentes niveles y modalidades. 

 

Que para fortalecer orgánica y funcionalmente al Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos del Estado de Quintana Roo, es necesario actualizar y precisar la distribución del ámbito de 

competencia de las Unidades Administrativas que la conforman, a fin de establecer el agrupamiento 

funcional de áreas afines y una adecuada división de trabajo, que mejore sustancialmente las 

actividades que tienen encomendadas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS 

 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento Interior es de orden público e interés general y tiene por 

objeto regular la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, denominado Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos, así como establecer las facultades y competencias de los (as) Titulares de cada una de las 

unidades administrativas que la integran, de conformidad con lo establecido en su Decreto de 

creación. 

 

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones emanadas del presente Reglamento Interior son de observancia 

obligatoria para las personas servidoras públicas adscritas al Instituto Estatal para la Educación de 

Jóvenes y Adultos. Su vigencia es permanente y podrá 

  

ser modificado, a petición del (de la) Director (a) General del Instituto, debiendo obtenerse el 

correspondiente acuerdo aprobatorio y ajustarse a la normatividad en la materia. 

 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento Interior, se entenderá por: 

 

I. Decreto de Creación: Al Decreto por el que se Reforma Integralmente el Decreto por el que 

se crea el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Quintana Roo de fecha 30 de mayo de 2022; 

 

II. Director (a) General: A la persona Titular de la Dirección General del Instituto Estatal para la 

Educación de Jóvenes y Adultos; 

 

III. Instituto: Al Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos; 

 

IV. Junta Directiva: A la Junta Directiva del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos, como órgano supremo de gobierno del Instituto; 
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V. Ley de las Entidades: A la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 

Estado de Quintana Roo; 

 

VI. Reglamento de la Ley: Al Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Quintana Roo, en materia de Homogenización del Funcionamiento de los 

Órganos de Gobierno, integración de Carpetas de Trabajo y Actas de Sesiones; 

 

VII. Reglamento Interior: Al presente Reglamento Interior del Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos; y 

 

VIII. Secretaría: A la Secretaría de Educación. 

 

 

CAPÍTULO ll 

DEL AMBITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

 

ARTÍCULO 4.- El Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos como organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación de Quintana 

Roo, tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere su Decreto de 

creación y las disposiciones legales aplicables, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y 

demás ordenamientos que expida el (la) Gobernador (a) del Estado de Quintana Roo. 

 

ARTÍCULO 5.- El Instituto tendrá por objeto promover, organizar e impartir programas de 

alfabetización y educación básica para jóvenes de 15 años o más y adultos en general. 

  

ARTÍCULO 6.- El Instituto, tendrá su domicilio legal en la ciudad de Chetumal, municipio de Othón P. 

Blanco, Quintana Roo, lugar en donde residen sus oficinas centrales, sin perjuicio de que se puedan 

establecer en otras localidades del Estado oficinas, unidades administrativas y de representación 

dependientes del mismo que se consideren necesarias para la realización de su objeto y fines, con 

base a la suficiencia presupuestal autorizada. 

 

ARTÍCULO 7.- El Instituto se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Educación, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Quintana Roo, la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, la Ley de las Entidades 
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y por las demás leyes, acuerdos y convenios aplicables en la materia, así como por lo establecido en 

su Decreto de Creación para el cumplimiento de su objeto y funciones. 

 

ARTÍCULO 8.- Las acciones que emanen del Instituto tendrán como marco de referencia, las políticas, 

estrategias y prioridades que disponen las leyes federales y estatales que tengan competencia en 

materia de educación básica, para cumplir con su objeto. 

 

ARTÍCULO 9.- Para el cumplimiento adecuado de sus funciones, el Instituto se coordinará con los 

sectores sociales y privados, así como las distintas dependencias y entidades públicas federales, 

estatales y municipales que lleven a cabo acciones en materia de educación básica para jóvenes y 

adultos. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN, INTEGRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

 

ARTÍCULO 10.- Para el ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de su objeto, el Instituto contará 

con los órganos de administración y gobierno siguientes: 

 

I. Una Junta Directiva; y 

II. Una Dirección General. 

 

Artículo 11.- La Junta Directiva es el órgano máximo de decisión del Instituto y sus determinaciones 

serán obligatorias para la persona Titular de la Dirección General y las unidades administrativas que 

integran el Instituto; su integración será de conformidad a su Decreto de creación, en su 

funcionamiento, operación y desempeño de sus integrantes se observarán las disposiciones 

contenidas en su Decreto, en la Ley de las Entidades y el Reglamento de la Ley de Entidades. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 

 

ARTÍCULO 12.- Al frente del Instituto habrá un o una Director (a) General, mismo que será 

designado (a) por el (la) Gobernador (a) del Estado o, a indicación de éste (a), a través de la 

Dependencia Coordinadora de Sector o por la Junta Directiva, quien para el estudio, planeación y 

desahogo de los asuntos de su competencia, se 

  

auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

 

I. Despacho de la Dirección General: 

 

1) Secretaría Particular. 

2) Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y Archivo. 

3) Departamento de Comunicación Social. 

 

II. Coordinación Regional Operativa: 

 

1) Departamento de Plazas Comunitarias. 

2) Coordinación de Zona 01 Othón P. Blanco. 

3) Coordinación de Zona 02 Felipe Carrillo Puerto. 

4) Coordinación de Zona 03 Benito Juárez – Isla Mujeres. 

5) Coordinación de Zona 04 Lázaro Cárdenas. 

6) Coordinación de Zona 05 José María Morelos. 

7) Coordinación de Zona 06 Cozumel. 

8) Coordinación de Zona 07 Bacalar. 

9) Coordinación de Zona 08 Solidaridad. 

10) Coordinación de Zona 09 Benito Juárez - Puerto Morelos. 
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11) Coordinación de Zona 10 Tulum. 

 

III. Dirección de Servicios Educativos: 

1) Departamento de Educación Básica. 

2) Departamento de Formación Personal Docente. 

 

IV. Dirección de Acreditación y Sistemas: 

1) Departamento de Certificación. 

2) Departamento de Evaluación del Aprendizaje. 

 

V. Dirección de Atención a Grupos Indígenas. 

 

VI. Dirección de Administración y Finanzas: 

1) Departamento de Recursos Humanos. 

2) Departamento de Recursos Financieros. 

3) Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

VII. Dirección de Planeación y Seguimiento Operativo: 

1) Departamento de Programación y Presupuesto. 

2) Departamento de Estadísticas. 

 

VIII. Dirección de Informática: 

1) Departamento de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas. 

2) Departamento de Soporte Técnico y Capacitación. 
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IX. Dirección de Asuntos Jurídicos: 

  

El (La) Director (a) General contará además con el número de asesores (as) jefaturas de oficina y 

personal de apoyo contemplados dentro del presupuesto de egresos autorizado y que resulten 

necesarios para el adecuado cumplimiento de sus facultades, los cuales se adscribirán al Despacho 

de la Dirección General. 

 

Las Unidades Administrativas del Instituto estarán integradas por las jefaturas de departamento, de 

oficina y demás personal técnico, administrativo y de apoyo que las necesidades del servicio 

requieran y que sea aprobado por la Junta de Directiva, debiendo estipularse en el Manual de 

Organización y ajustarse al presupuesto de egresos autorizado. 

 

ARTÍCULO 13.- El Instituto, a través de sus unidades administrativas internas, conducirá sus 

actividades de forma programada con base en lo señalado en el Plan Estatal de Desarrollo, así como 

en los programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales a cargo del mismo. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO Y DE 

LAS PERSONAS TITULARES DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 

ARTÍCULO 14.- La representación legal y administrativa, así como, la dirección del Instituto quedará 

a cargo de un (a) Director (a) General, quien será el (la) ejecutor (a) de las propuestas, políticas, 

acuerdos, planes y programas aprobados por la Junta Directiva y ejercerá las facultades que por 

disposición de su Decreto de creación o este Reglamento deban ser ejercidas en forma directa por 

su Titular; respecto de las demás, podrá delegarlas como facultades de los servidores públicos 

subalternos, sin perder por ello la posibilidad de ejercerlas personalmente. 

 

ARTÍCULO 15.- El (La) Director(a) General, tendrá además de las facultades y obligaciones 

establecidas en los artículos 29, 59, 64 y demás relativos y aplicables de la Ley de las Entidades, las 

señaladas en su Decreto de Creación y la Ley de las Entidades, las siguientes: 
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I. Evaluar y autorizar los cambios de adscripción, altas y bajas, comisiones sindicales y lo 

relacionado con movimientos de personal que soliciten los (as) Titulares de las Unidades 

Administrativas del Instituto para el mejoramiento de su área y brindar un servicio de calidad y 

eficiencia; 

 

II. Planear, dirigir, coordinar, evaluar y controlar las actividades generales académicas, 

administrativas y de difusión de imagen del Instituto; 

 

III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y 

funcionamiento del Instituto; 

  

IV. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones generales y acuerdos de la Junta Directiva; 

 

V. Acordar con los (as) Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto y conceder 

audiencias al público respecto de los asuntos de su competencia; 

 

VI. Dirigir, administrar y coordinar el desarrollo de las actividades técnicas, de vinculación y 

administración del Instituto; 

 

VII. Conducir y coordinar las relaciones de comunicación, difusión y gestión del Instituto con 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal e instituciones nacionales 

e internacionales; 

 

VIII. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados al Instituto, con 

sujeción a las políticas que determine la Junta Directiva; 

 

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que sean 

señalados por delegación o le corresponda por suplencia; 

 

X. Someter a la Junta Directiva, los acuerdos y disposiciones que considere necesarios para el 

funcionamiento del Instituto; 
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XI. Dirigir el funcionamiento del Instituto, vigilando se cumplan los planes y programas de 

estudio, así como los de trabajo; 

 

XII. Someter a consideración de la Junta Directiva, los planes y programas de estudio, así como 

sus modificaciones; 

 

XIII. Emitir las disposiciones, reglas, normas, lineamientos y bases de carácter general para el 

ejercicio de las atribuciones del Instituto; 

 

XIV. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás actos jurídicos que se requieran para el 

cumplimiento de los objetivos del Instituto, previa autorización de la Junta Directiva y observancia 

de las disposiciones legales aplicables; y 

 

XV. Las demás facultades que le confiera la Junta Directiva, el presente Reglamento y las demás 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

 

ARTÍCULO 16.- El (La) Secretario (a) Particular tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Acordar con el (la) Director (a) General, los asuntos en los que intervendrá como 

representante del Instituto; 

  

II. Fungir como enlace informativo entre los (as) servidores (as) públicos (as) de las Unidades 

Administrativas del Instituto, para dar a conocer las instrucciones que gire el (la) Director (a) 

General; 

 

III. Llevar el control y seguimiento de la agenda del (la) Director (a) General, informándole 

oportunamente de sus audiencias para la atención de las mismas; 

 

IV. Convocar a reuniones de trabajo a los (as) servidores (as) públicos (as) de las Unidades 

Administrativas, cuando el (la) Director (a) General así lo disponga; 
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V. Coordinar la participación del (la) Director (a) General (a) en los eventos oficiales y 

supervisar la información proporcionada por las Unidades Administrativas del Instituto, que se 

requiera para sus intervenciones; 

 

VI. Llevar el control de la correspondencia del (la) Director (a) General que permita agilizar su 

revisión y despacho; 

 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados entre el (la) Director (a) General y las Unidades 

Administrativas del Instituto; 

 

VIII. Custodiar, resguardar y mantener actualizados y ordenados los archivos de la Dirección 

General; 

 

IX. Coadyuvar con el área responsable para establecer un programa de supervisión del manejo, 

archivo y conservación de la información, que sea generada por las Unidades Administrativas del 

Instituto, de conformidad con los lineamientos y normas jurídicas emitidas por el Archivo General 

del Estado de Quintana Roo; 

 

X. Verificar que los asuntos encomendados a las diversas Unidades Administrativas hayan sido 

atendidos en tiempo y forma; 

 

XI. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos, para determinar las actividades y proyectos que propicien la 

transparencia de la información que se genere en el Instituto; y 

 

XII. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ARCHIVO 
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ARTICULO 17.- El Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales y Archivo tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Informar, atender y asesorar a la sociedad que así lo requiera en materia de acceso a la 

información pública, cultura de la transparencia, rendición de cuentas y protección de datos 

personales; 

 

II. Facilitar a toda persona los formatos escritos para la presentación de solicitudes de 

información; acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales; así como para la 

presentación del recurso de revisión y denuncias y, en su caso, asesorarlas en el llenado de los 

mismos; 

 

III. Recabar, publicar, difundir y actualizar la información referente a las obligaciones de 

transparencia tanto comunes como específicas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Quintana Roo y verificar que las unidades administrativas del Instituto las 

actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

 

IV. Compilar los índices de los expedientes clasificados como reservados y actualizarlos de 

forma trimestral, en el portal de internet del Instituto y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

 

V. Conformar, participar y dar seguimiento a las obligaciones del Comité de Transparencia; 

 

VI. Proponer al Comité´ de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, acceso, rectificación, corrección 

y oposición de datos personales conforme a la normatividad aplicable; 

 

VII. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

 

VIII. Proponer personal habilitado que sea necesario, para recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información; 

 

IX. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información pública, de conformidad con 

los lineamientos que en la materia se expidan; 
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X. Elaborar el manual de procedimientos para asegurar la adecuada atención a las solicitudes 

de acceso a la información pública; 

 

XI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información pública, que deberá ser 

actualizado periódicamente; 

  

XII. Llevar un registro y actualizarlo mensualmente, con respecto a las solicitudes de acceso a la 

información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

XIII. Recibir, tramitar y contestar, las quejas, sugerencias, recursos y denuncias en contra de los 

servidores públicos del Instituto en materia de transparencia, conforme a las leyes aplicables; 

 

XIV. Intervenir en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Quintana Roo y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Quintana Roo, en los que se señale al Instituto como Sujeto Obligado 

responsable; 

 

XV. Auxiliar y asesorar a las Unidades Administrativas del Instituto, para la adecuada 

contestación de las solicitudes de información pública y de solicitudes de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales; 

 

XVI. Brindar asesoraría sencilla y comprensible a toda persona sobre los trámites y 

procedimientos para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de datos personales; 

 

XVII. Recibir y capturar a través del sistema de solicitudes de acceso a la información dentro de 

la Plataforma Nacional de Transparencia o, en su caso, del sistema electrónico establecido al efecto, 

las solicitudes de acceso a la información pública y de protección de datos personales formuladas al 

Instituto como Sujeto Obligado; 

 

XVIII. Elaborar la estadística correspondiente a la Unidad de Transparencia para la integración del 

Informe Anual de Labores y Resultados; 

 

XIX. Elaborar y poner a consideración del Comité de Transparencia, las tablas de aplicabilidad y 

de actualización de la información del Instituto; 
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XX. Coadyuvar con el Área de Tecnologías de la Información, en las actividades de 

sistematización de la información que deba ser publicada de manera oficiosa por las unidades 

administrativas del Instituto, a efecto de que esto se realice en formatos accesibles que permitan 

su fácil localización; 

 

XXI. Administrar y asignar claves a los servidores públicos del Instituto, que fungirán como 

administradores responsables del uso y operación de los Sistemas de la Plataforma Nacional de 

Transparencia; 

 

XXII. Participar en el Sistema Institucional de Archivos del Instituto; 

 

XXIII. Revisar los contenidos de la información que habrá de proporcionarse para la atención de 

solicitudes, con el propósito de preservar el manejo de aquella que tenga el carácter de reservada 

o confidencial, previa resolución del Comité de Transparencia; 

  

XXIV. Hacer del conocimiento a la autoridad competente la probable responsabilidad por 

incumplimiento a las obligaciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Quintana Roo, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables, por parte de los 

servidores públicos del Instituto; 

 

XXV. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, corrección y oposición de datos personales; 

 

XXVI. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales; 

 

XXVII. Dar atención y seguimiento a los acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia; 

 

XXVIII. Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los documentos de Archivo que 

produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, las unidades administrativas del 

Instituto y las que le confiera su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 

XXIX. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los 

documentos de archivo, considerando el espacio que guardan para su almacenamiento físico, así 

como procurando el registro digital de dichos documentos; 
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XXX. Coordinar la integración del Sistema Institucional de Archivos del Instituto; 

 

XXXI. Coordinar la clasificación, catalogación, conservación, restauración, reproducción, 

resguardo y depuración de los documentos que se encuentren integrados en el acervo documental 

del Instituto; 

 

XXXII. Asesorar a las unidades administrativas del Instituto, en el resguardo de sus archivos, así 

como proporcionar asesoría técnica especializada en materia de administración documental y 

archivística; 

 

XXXIII. Vigilar la actualización permanente del inventario físico y digital del acervo documental del 

Instituto; 

 

XXXIV. Aplicar las políticas para la consulta de los expedientes del acervo documental del Instituto; 

 

XXXV. Verificar le correcta integración de los expedientes de las unidades administrativas del 

Instituto; 

  

XXXVI. Participar en el ámbito de su competencia, en los actos de Entrega y Recepción en los 

cambios de funcionarios en las unidades administrativas del Instituto; 

 

XXXVII. Fungir como representante del Instituto, por instrucción del Titular en los procesos de 

entrega y recepción de las unidades administrativas de las dependencias y órganos administrativos 

desconcentrados de la administración pública central, así como cualquier otro acto materia de su 

competencia; 

 

XXXVIII. Expedir certificaciones de los documentos y constancias relativas a los asuntos de su 

competencia, 

 

XXXIX. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y las que le confiera su superior 

jerárquico en el ámbito de su competencia. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Artículo 17.- La persona Titular del Departamento de Comunicación Social tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 

 

I. Proponer y aplicar la política general de comunicación social, relaciones públicas e imagen 

institucional del Instituto, bajo la supervisión de la Dirección General; 

 

II. Planear, organizar, coordinar y ejecutar los programas y las estrategias de comunicación 

social del Instituto con base en el presupuesto que le sea asignado; 

 

III. Atender, coordinar y generar las relaciones públicas del Instituto con los medios de 

comunicación; 

 

IV. Proponer y ejecutar instrumentos que permitan conocer la percepción del sector laboral en 

relación a las actividades del Instituto; 

 

V. Formular y ejecutar de forma permanente los programas internos de comunicación 

institucional que le sean instruidos por la persona Titular de la Dirección General; 

 

VI. Promover la elaboración y difusión de materiales de divulgación en materia de 

concientización enfocados al sector laboral; 

 

VII. Captar, analizar, procesar y evidenciar la información que difundan los medios de 

comunicación acerca del Instituto, temas relacionados con este y el reflejo en la calidad de su 

imagen institucional; 

  

VIII. Coordinar las acciones de difusión relacionadas con el objeto, actividades y programas del 

Instituto; 
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IX. Generar y gestionar elementos de apoyo para la organización de los eventos del Instituto; 

 

X. Supervisar, validar y difundir materiales de radio, televisión, redes sociales, medios 

electrónicos e impresos; 

 

XI. Elaborar los diseños y materiales gráficos, manuales, trípticos y folletos; 

 

XII. Concertar espacios en prensa, tiempos de radio y televisión, así como medios electrónicos 

de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Coordinación General de Comunicación Social del 

Gobierno del Estado, para fortalecer los programas y estrategias implementados en favor del sector 

laboral; 

 

XIII. Difundir a la ciudadanía a través de los medios de comunicación, sobre las actividades del 

Instituto y de todas aquellas acciones que se promuevan por parte del mismo; 

 

XIV. Difundir las campañas de información y comunicación que promuevan los derechos y 

obligaciones del sector laboral y que fomenten la acción de conciliación; 

 

XV. Vigilar la correcta aplicación de los criterios de imagen institucional en los productos de 

difusión y eventos del Instituto; 

 

XVI. Conservar y clasificar el acervo fotográfico, video gráfico y de audio del Instituto; y 

 

XVII. Las demás facultades que determine la persona Titular de la Dirección General o le confieran 

otras disposiciones legales o administrativas aplicables. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS FACULTADES GENÉRICAS DE LOS (LAS) TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL INSTITUTO 

 

ARTÍCULO 18.- Las Unidades Administrativas del Instituto conducirán sus actividades en forma 

programada y de conformidad con las políticas, estrategias, prioridades y planteamientos que, para 
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el logro de su objeto, planes y programas a su cargo, determine y establezca la Junta Directiva y el 

(la) Director (a) General. 

 

ARTÍCULO 19.- Al frente de las Unidades Administrativas habrá un (a) Titular, quien tendrá las 

facultades y obligaciones genéricas siguientes: 

 

I. Acordar con el (la) Director(a) General, el trámite, resolución y despacho de los asuntos 

encomendados al área a su cargo; 

  

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar el desarrollo de los 

programas y actividades encomendadas al área de su competencia por el (la) Director(a) General, 

de acuerdo con los lineamientos y ordenamientos legales aplicables; 

 

III. Desempeñar las funciones y comisiones que el (la) Director(a) General les delegue o 

encomiende y mantenerlo, oportuna y debidamente informado sobre el desarrollo de sus 

actividades y el cumplimiento de los programas institucionales asignados al ámbito de su 

competencia; 

 

IV. Informar periódicamente al (la) Director(a) General, de los avances y resultados obtenidos 

y, en su caso, de la problemática o situaciones que pudiesen afectar el adecuado cumplimiento de 

las funciones y programas asignados, proponiendo las medidas que estime pertinentes; 

 

V. Organizar las labores del personal técnico y administrativo del área de su competencia, 

distribuyendo las cargas de trabajo adecuadamente para lograr mayor eficiencia y eficacia de su 

gestión; 

 

VI. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, 

evaluación y mejoramiento de la eficiencia operativa del área a su cargo; 

 

VII. Mantener una coordinación permanente entre las diferentes Unidades Administrativas de 

apoyo del Instituto, que permitan su mejor funcionamiento; 

 

VIII. Proporcionar la asesoría e información que en el ámbito de su competencia le requiera el 

(la) Director(a) General, y por instrucciones de éste (a), a las demás Dependencias y Organismos de 
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la Administración Pública Estatal y Paraestatal, así como a las Dependencias Federales que lo 

soliciten; 

 

IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos anual de la Unidad Administrativa a su 

cargo, desglosando y fundamentando la procedencia de los diferentes conceptos que lo integran y 

someterlo a la consideración de la Junta Directiva, por conducto del (la) Director(a) General; 

 

X. Participar, conforme a los lineamientos establecidos por el (la) Director(a) General, en la 

elaboración de los proyectos de Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios del 

Instituto; 

 

XI. Preparar, en el ámbito de su competencia, el informe trimestral que le corresponde remitir 

al (la) Director(a) General a la Junta Directiva; 

 

XII. Proponer Director(a) General, los movimientos del personal cuando así lo estime necesario, 

para el mejoramiento de la Unidad Administrativa a su cargo, así como la elaboración, actualización 

o modificación de los sistemas y procedimientos que se requieran; 

  

XIII. Participar en la elaboración de los programas presupuestarios y fundamentar sus 

contenidos, en el ámbito de su competencia; 

 

XIV. Proponer, en el ámbito de su competencia, las normas, lineamientos, programas y acciones 

para el mejor funcionamiento de la Unidad Administrativa a su cargo; 

 

XV. Dirigir, controlar y evaluar las actividades de la Unidad Administrativa a su cargo; 

 

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que le sean 

señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

 

XVII. Validar y, en su caso, autorizar la emisión y entrega de los informes y reportes institucionales 

internos y externos, conforme a los lineamientos establecidos, previo acuerdo del (la) Director(a) 

General; 
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XVIII. Dirigir y coordinar la elaboración de los programas de trabajo específicos de la Unidad 

Administrativa a su cargo y, presentarlos para su aprobación a la Dirección General; y 

 

XIX. Las demás facultades que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el (la) 

Director(a) General. 

 

CAPÍTULO VII 

FACULTADES ESPECÍFICAS DE LOS (LAS) TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

INSTITUTO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN REGIONAL OPERATIVA Y 

DE LOS COORDINADORES DE ZONA 

 

ARTÍCULO 20.- El (La) Coordinador (a) Regional Operativo (a) tendrá las facultades y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Coadyuvar con las diferentes Unidades Administrativas del Instituto en la coordinación y 

operación de los programas y servicios de Educación para Jóvenes y Adultos no escolarizados, que 

operen en las Coordinaciones de Zona; 

 

II. Propiciar la adecuada comunicación de las Coordinaciones de Zona con las demás Unidades 

Administrativas del Instituto; 

 

III. Atender los problemas de operación que se presenten en las Coordinaciones de Zona y 

canalizar los que procedan a las Unidades Administrativas del Instituto; 

  

IV. Supervisar y propiciar la agilización de los trámites que, en materia de recursos humanos, 

materiales y financieros realicen las Coordinaciones de Zona; 

 

V. Proponer al (la) Director (a) General, la organización, operación y desarrollo de los 

programas y servicios educativos conforme a las características particulares de las zonas y grupos 

de atención y población; 
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VI. Proponer al (la) Director (a) General, las medidas pertinentes para asegurar la atención a la 

demanda, la ampliación de la oferta y la cobertura de los programas y servicios educativos, así como 

instrumentar su aplicación conjuntamente con las Coordinaciones de Zona y Unidades 

Administrativas del Instituto, a efecto de cumplir con los objetivos y metas autorizadas; 

 

VII. Detectar, cuantificar y proponer prioridades para la solución de problemas y necesidades 

de los servicios educativos; 

 

VIII. Evaluar, periódica y sistemáticamente, el cumplimiento de las metas y la ejecución de las 

acciones de las Coordinaciones de Zona, y en su caso proponer los movimientos necesarios del 

personal para mejorar la prestación de los servicios educativos; 

 

IX. Asegurar que las actividades relativas a la acreditación y certificación, formación de 

voluntarios, planeación, organización y atención de los servicios educativos, se efectúen de acuerdo 

a la normatividad aplicable a la materia; 

 

X. Supervisar que las actividades de distribución de materiales didácticos se realicen conforme 

a los programas de asignación, distribución, tiempos y cantidades establecidas; 

 

XI. Supervisar que se cumplan las políticas y procedimientos para la administración de los 

recursos financieros a las Coordinaciones de Zona, conforme a los lineamientos y normas 

establecidas; 

 

XII. Supervisar y organizar con cada uno de los (as) Coordinadores (as) de Zona en el Estado, 

eventos de formación de agentes educativos a nivel local, regional y municipal; 

 

XIII. Promover y realizar reuniones municipales de información sobre los programas educativos 

para jóvenes y adultos no escolarizados, a fin de propiciar y definir la concertación de acciones; y 

 

XIV. Las demás facultades le encomienden el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 
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ARTÍCULO 21.- Las personas Titulares de las Coordinaciones de Zona, tendrán las facultades y 

obligaciones siguientes: 

  

I. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Actividades de la Coordinación de Zona, previa 

autorización del (la) Coordinador(a) Regional Operativo(a); 

 

II. Elaborar en el ámbito de su competencia, diagnósticos socioeconómicos, con la finalidad de 

conocer las características, necesidades e inquietudes de la población en atención, así como 

determinar las zonas económicas y su actividad productiva de acuerdo a las normas y 

procedimientos establecidos; 

 

III. Elaborar en el ámbito de su competencia, diagnósticos educativos lingüísticos para conocer 

el nivel educativo de la población, así como su variable dialectal en el caso de la atención a grupos 

étnicos de acuerdo a las normas establecidas por el Instituto; 

 

IV. Implantar los sistemas de seguimiento operativo, evaluación e información, así como vigilar 

los procesos de evaluación del aprendizaje y acreditación; 

 

V. Coordinar con la Dirección de Servicios Educativos, la formación de los Técnicos docentes, 

Figuras Educativas y Asesores (as) de la Coordinación de Zona a su cargo; 

 

VI. Propiciar, gestionar y coordinar que los empleadores, comisariados ejidales y de bienes 

comunales, sindicatos, asociaciones y organizaciones, establezcan centros y servicios de promoción 

y asesoría de educación para jóvenes y adultos, y den facilidades a sus trabajadores (as) y miembros 

para integrarse a los servicios educativos que ofrece el Instituto y darle puntual seguimiento 

rindiendo los informes correspondientes a la Coordinación Regional Operativa; 

 

VII. Difundir e informar, en el ámbito de su competencia el avance y logros de los programas 

educativos que ofrece el Instituto; 

 

VIII. Apoyar a la Dirección General, en proyectos de investigación que permitan reforzar la 

operación de los programas del Instituto; 

 

IX. Evaluar periódica y sistemáticamente el cumplimiento de metas, para mejorar la prestación 

del servicio educativo de la coordinación de zona a su cargo; 
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X. Planear, coordinar y distribuir material didáctico, a los jóvenes y adultos propiciando su 

atención oportuna; y 

 

XI. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

ARTÍCULO 22.- El (La) Director(a) de Servicios Educativos tendrá las facultades y 

  

obligaciones siguientes: 

 

I. Planear, organizar, ejecutar y controlar acciones para la elaboración de contenidos, 

métodos y materiales, a fin de apoyar los procesos de enseñanza-aprendizaje de los jóvenes y 

adultos; 

 

II. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones técnico-pedagógicas establecidas, para 

atención de los jóvenes y adultos; 

 

III. Adecuar, a las características y necesidades de las regiones y de la población, los contenidos, 

métodos y materiales educativos a fin de que sean pertinentes y cubran los intereses y necesidades 

de aprendizaje de jóvenes y adultos, población indígena y grupos vulnerables; 

 

IV. Realizar estudios y proyectos técnico-pedagógicos para mejorar la atención y los servicios 

educativos que se ofrecen a los jóvenes y adultos; 

 

V. Planear, organizar, ejecutar y controlar la formación del personal que participa en los 

programas, y servicios educativos que se ofrecen a la población joven y adulta; 
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VI. Diseñar, elaborar y adecuar los contenidos, métodos y materiales de formación del personal 

educativo, así como propiciar su autoformación; 

 

VII. Propiciar con otras instituciones y organismos acciones, acuerdos y convenios para la 

atención de los jóvenes y adultos, de acuerdo con disposiciones y normas que regulen y faciliten su 

participación; y 

 

VIII. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director(a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS 

 

ARTÍCULO 23.- El (La) Director(a) de Acreditación y Sistemas tendrá las facultades y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Conocer, difundir y garantizar la implantación en el Estado de las normas, procedimientos, 

estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje, así como la operación del sistema 

de acreditación y certificación de los estudios; 

 

II. Mantener actualizado el registro académico de la población atendida; 

 

III. Recibir, reproducir y distribuir a las Coordinaciones de Zona, los materiales de exámenes y 

hojas de respuesta requeridos para su aplicación; 

  

IV. Supervisar y controlar que las Coordinaciones de Zona cuenten con los materiales 

requeridos para la aplicación de exámenes y acreditación; 

 

V. Proponer al (la) Director(a) General para su aprobación, el calendario estatal para la 

aplicación de exámenes y realizar la difusión correspondiente; 

 

VI. Evaluar cualitativa y cuantitativamente el aprendizaje logrado por la población atendida; 
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VII. Proponer al (la) Director(a) General, y realizar conjuntamente con el Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos, estudios que permitan mejorar los procesos de evaluación del 

aprendizaje; 

 

VIII. Informar al Instituto Nacional para la Educación de los Adultos sobre los resultados de las 

evaluaciones a través del Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado; 

 

IX. Proponer al (la) Director(a) General, con base en los lineamientos y criterios establecidos 

por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, así como, en los resultados de la 

evaluación final, estrategias y acciones para retroalimentar a los asesores, jóvenes y adultos con 

respecto a los resultados de los exámenes; 

 

X. Supervisar la disponibilidad del Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado, para 

la captura de las calificaciones, vigilar la confiabilidad de la información procedimientos e 

instrumentos locales que permitan el desarrollo de la evaluación formativa en el Estado; 

 

XI. Coordinar la realización de talleres para la actualización de responsables de acreditación 

en las Coordinaciones de Zona; 

 

XII. Colaborar con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en las pruebas piloto 

para validar la confiabilidad de los instrumentos para la evaluación del aprendizaje; 

 

XIII. Solicitar al Instituto Nacional para la Educación de los Adultos los certificados digitales de 

primaria y secundaria requeridos; 

 

XIV. Poner en marcha los mecanismos de capacitación, actualización y asesoría continua para 

el personal adscrito a la Dirección a su cargo; 

 

XV. Dar atención y solución a los diferentes trámites que en materia de certificación le 

requieran las Coordinaciones de Zona; 

 

XVI. Controlar la existencia y la emisión de certificados digitales e informar al Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos sobre los usos y cancelaciones; 
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XVII. Impulsar y supervisar las campañas estatales de acreditación y certificación de adultos; 

 

XVIII. Elaborar en coordinación con las Unidades Administrativas correspondientes, la 

estimación anual y por etapa de la demanda de exámenes del Instituto; 

 

XIX. Organizar y controlar el resguardo, almacenamiento y manejo de los materiales de 

examen, constancias de alfabetización, certificación de estudio y constancias de cursos de 

capacitación no formal para el trabajo; y 

 

XX. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS INDÍGENAS 

 

ARTÍCULO 24.- El (La) Director(a) de Atención a grupos Indígenas tendrá las facultades y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Planear, ejecutar y organizar en el Instituto, las actividades inherentes al proceso de 

educación de los jóvenes mayores de 15 años y Adultos, en las rutas de aprendizaje maya hablante 

o hispanohablante de acuerdo con los intereses y grado de bilingüismo de la lengua materna y del 

español; 

 

II. Planear, ejecutar y organizar en el Instituto, las actividades inherentes al proceso de 

formación de figuras solidarias e institucionales bilingües; 

 

III. Establecer y difundir oportunamente en el Instituto, las disposiciones técnicas y 

administrativas emitidas por La Junta Directiva y el Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos, relativos a los asuntos indígenas, y a los asuntos indígena-bilingües; 
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IV. Proponer al (la) Director (a) General, y participar en la realización de acciones de formación, 

seguimiento, supervisión, apoyo y evaluación de los asuntos de carácter educativo bilingüe, en las 

Coordinaciones de Zona y micro regiones donde exista población hablante de alguna lengua 

indígena; 

 

V. Proponer y participar en la realización de acciones de investigación lingüística y cultural, 

relativos al modelo y vertiente educativa bilingüe; 

 

VI. Participar con la Dirección de Servicios Educativos, en la formulación del Programa Anual de 

Formación, de acuerdo con los lineamientos educativos de figuras bilingües; 

 

VII. Elaborar estrategias para el óptimo aprovechamiento del material educativo 

correspondiente a la educación indígena; 

  

VIII. Reproducir y elaborar, con base en los contenidos, los materiales de apoyo necesarios para 

la formación de figuras y de apoyo didáctico para las asesorías a los educandos indígenas; 

 

IX. Participar en las instancias institucionales de supervisión y seguimiento a la atención 

institucional de las etnias y población hablante de la lengua materna, a fin de monitorear el rezago 

educativo en la población maya-hablante en el Estado; y 

 

X. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

 

ARTÍCULO 25.- El (La) Director (a) de Administración y Finanzas tendrá las facultades y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Establecer, emitir y controlar, con la aprobación del (la) Director (a) General, las normas, 

políticas, lineamientos y demás sistemas y procedimientos normativos, para la óptima 
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administración de los recursos financieros, humanos y materiales de las Unidades Administrativas 

del Instituto; 

 

II. Previa autorización del (la) Director (a) General, desarrollar, promover y establecer los 

sistemas de control presupuestal, financieros, administrativo, contable, de tesorería y fiscalización, 

a fin de lograr el óptimo control, aplicación, uso y comprobación de los recursos financieros, 

humanos y materiales del Instituto; 

 

III. Elaborar, proponer y promover, previo estudio con las Unidades Administrativas, las 

modificaciones a la estructura orgánica del Instituto a fin de hacer más eficiente la organización y 

mejorar la prestación de los servicios, , así como llevar el registro de las autorizadas; 

 

IV. Desarrollar, proponer y emitir las normas, políticas y lineamientos que regulen los planes, 

proyectos y programas del Instituto, en el ámbito de su competencia, así como la implantación de 

las medidas que coadyuven a la modernización y simplificación administrativa; 

 

V. Proponer, en los términos de las disposiciones aplicables, el ejercicio del presupuesto, así 

como tramitar y registrar las modificaciones presupuéstales que se autoricen, vigilar el correcto y 

oportuno ejercicio y control del presupuesto de egresos del Instituto; 

 

VI. Coordinar, evaluar, dirigir y controlar la adquisición de bienes muebles e inmuebles, así 

como la contratación de prestación de servicios materiales y equipos, conforme a  la normatividad 

aplicable, estableciendo programas 

  

consolidados que coadyuven en el ejercicio y racionalización del gasto; 

 

VII. Coordinar y evaluar la correcta administración de los inventarios de bienes muebles; 

inmuebles y del patrimonio del Instituto, así como promover, vigilar y proporcionar el adecuado 

mantenimiento de los mismos; 

 

VIII. Atender y evaluar, conforme a la disponibilidad presupuestal, las necesidades 

administrativas de las áreas que integran el Instituto, de acuerdo con las políticas, normas y 

lineamientos fijados por el (la) Director General, así como proponer, solicitar y en su caso, intervenir 

en la adquisición de bienes y la contratación de prestación de servicios, para satisfacer dichas 

necesidades; 
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IX. Previa autorización del (la) Director (a) General, vigilar, intervenir y en su caso, suscribir los 

convenios y contratos de implicación patrimonial o actos de administración, conforme a las políticas, 

normas y lineamientos que dicte el (la) Director (a) General y celebre el Instituto; 

 

X. Proponer, vigilar y controlar las normas y procedimientos para el adecuado registro 

contable-presupuestal, de todas las operaciones que se realicen en la función y prestación de los 

servicios del Instituto; 

 

XI. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la administración, reclutamiento, 

selección, contratación, cambio de adscripción y desarrollo del personal al servicio del Instituto; 

 

XII. Coordinar y desarrollar el registro y control del personal al servicio del Instituto, así como 

realizar la actualización permanente y resolver, con base en las instrucciones del (la) Director (a) 

General, los asuntos y movimientos de los mismos; 

 

XIII. Coordinar, supervisar y evaluar la correcta elaboración de la nómina y demás prestaciones, 

acorde a las normas y leyes en la materia y, en su caso, proponer los sistemas y procedimientos para 

la impresión o distribución de los pagos del personal adscrito al Instituto; 

 

XIV. Coordinar, proponer, controlar y evaluar los planes y programas de capacitación, 

actualización y adiestramiento del personal técnico- administrativo del Instituto, para el buen 

desempeño de sus labores, el mejoramiento de sus condiciones económicas y desarrollo dentro de 

la estructura del propio Instituto; 

 

XV. Imponer, reducir o revocar, las sanciones administrativas y laborales al personal del 

Instituto, de conformidad con el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

XVI. Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas previstos por la ley en la 

  

materia; 
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XVII. Coordinar la realización de las conferencias y los eventos especiales que determine el (la) 

Director (a) General; 

 

XVIII. Difundir la normatividad laboral entre el personal del Instituto; 

 

XIX. Vigilar, en el ámbito del Instituto, el cumplimiento de las leyes estatales de adquisiciones y 

obras públicas, así como de otras disposiciones sobre la materia; 

 

XX. Promover lo necesario para el control, suministro, conservación, rehabilitación, reposición 

y el buen uso de los recursos materiales a disposición de las Unidades Administrativas; 

 

XXI. Dirigir, evaluar y verificar el adecuado uso y aplicación de los recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos del Instituto; 

 

XXII. Dirigir y evaluar las acciones necesarias para que la aplicación de los recursos financieros 

del Instituto, sean productivos y evitar, en lo posible, su falta de adecuados rendimientos, así como 

fungir como firma titular “B” para la suscripción de los cheques que se emitan; 

 

XXIII. Elaborar, conjuntamente con las Unidades Administrativas del Instituto, los manuales de 

organización, procedimientos y servicios que se requieran para el adecuado funcionamiento del 

Instituto; y 

 

XXIV. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 
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SECCIÓN SEXTA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO OPERATIVO 

 

ARTÍCULO 26.- El (La) Director (a) de Planeación y Seguimiento Operativo tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 

 

I. Aplicar y difundir la normatividad del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en 

materia de planeación, programación, presupuesto, estadística y evaluación; 

 

II. Diseñar y proponer políticas, criterios y procedimientos específicos que adecuen los 

lineamientos nacionales y permitan ajustarlos a las necesidades y características de la entidad y la 

población atendida; 

 

III. Planear las acciones necesarias para brindar los servicios educativos para jóvenes y adultos 

en el Estado y vincularlas con los planes y programas de desarrollo estatal, a corto y mediano plazo; 

  

IV. Dirigir la elaboración los programas presupuestarios del Instituto; 

 

V. Llevar a cabo el análisis, registro, seguimiento y control de las metas, de las modificaciones 

programática presupuestal y de las ministraciones autorizadas para el Instituto; 

 

VI. Controlar el ejercicio del presupuesto autorizado de conformidad con la normatividad 

aplicable; 

 

VII. Elaborar estudios y proyectos relativos a segmentos específicos de la población adulta; 

 

VIII. Realizar el seguimiento y la evaluación cuantitativa de las acciones, logros y resultados del 

Instituto y proponer las medidas correctivas disciplinarias a que diera lugar; 
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IX. Planear, organizar y dar seguimiento a la realización de proyecciones estadísticas, respecto 

de personas de 15 años o más en situación de rezago educativo en la entidad; 

 

X. Integrar y mantener actualizada la información estadística respecto de los servicios 

educativos y sus avances para el cumplimiento de las metas y objetivos del Instituto en la entidad; 

 

XI. Capacitar, asesorar y apoyar a los Coordinadores de Zona para la operación de sus 

actividades en materia de planeación, programación, presupuesto y evaluación; 

 

XII. Informar al (la) Director (a) General, y por acuerdo de él, al Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos y a las Dependencias o Entidades de Gobierno del Estado que así lo 

requieran, sobre los avances y resultados programático-presupuéstales correspondientes; 

 

XIII. Recomendar acciones de mejora que coadyuven al cumplimiento de los asuntos de 

competencia del Instituto; y 

 

XIV. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

 

ARTÍCULO 27.- El (La) Director(a) de Informática tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Implantar, operar y adecuar los sistemas de procesamientos electrónicos de 

  

datos existentes; 

 

II. Proponer, revisar y actualizar los sistemas electrónicos para su adaptación a las condiciones 

específicas de operación en la Entidad; 
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III. Operar los equipos de cómputo y proporcionar el mantenimiento requerido por la red, 

programas utilizados y demás infraestructura de cómputo; 

 

IV. Difundir las disposiciones técnicas y administrativas a las que deberán ajustarse las 

Direcciones del Instituto y las Coordinaciones de Zona en materia de informática; 

 

V. Desarrollar programas de cómputo específicos, en apoyo a las necesidades de 

procesamiento electrónico de datos, que le soliciten las Unidades Administrativas del Instituto; 

 

VI. Proporcionar servicios de soporte técnico, registro y procesamiento electrónico de datos 

que se le requieran con relación a los sistemas técnicos, administrativos y operativos de los 

programas y servicios que se operan en el Instituto; 

 

VII. Proponer al (la) Director(a) General, las adecuaciones de los sistemas de cómputo de 

conformidad con las particularidades específicas de la entidad; 

 

VIII. Fomentar la capacitación y actualización, en el ámbito de su competencia, del personal del 

Instituto y figuras solidarias en su caso; 

 

IX. Coordinar, proponer y evaluar los sistemas y procedimientos de datos y telecomunicaciones 

que requieran las Unidades Administrativas del Instituto, para el logro eficaz y eficiente de sus metas 

y objetivos. 

 

X. Establecer los controles necesarios para garantizar el óptimo funcionamiento del equipo, 

sistema y red de cómputo; y 

 

XI. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director(a) General y otras disposiciones 

legales aplicables. 
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SECCIÓN OCTAVA 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

ARTÍCULO 28.- El (La) Director(a) de Asuntos Jurídicos tendrá las facultades y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Representar legalmente al Instituto y a su Director (a) General como apoderado general, así 

como a sus funcionarios (as) cuando éstos sean parte en litigios que con motivo del desempeño de 

sus funciones se generen, con todas las facultades generales y aún las especiales conforme a la Ley 

y, de 

  

manera enunciativa más no limitativa, tendrá las siguientes facultades: para promover y desistirse 

de toda clase de juicios, ya sean del orden federal o estatal, incluyendo el de amparo; para transigir, 

comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones como representante legal de su mandante, 

recusar; presentar denuncias y querellas en materia penal y constituirse por su mandante en parte 

civil o coadyuvante del ministerio público, así como para otorgar el perdón en su caso. Las facultades 

antes señaladas se ejecutarán por el mandatario ante terceros y toda clase de autoridades del orden 

jurisdiccional federal, estatal, municipal; civiles y penales; juntas y tribunales de conciliación y 

arbitraje y administrativas; 

 

II. Actuar como unidad de apoyo y consultoría jurídica, asesorando al (la) Director (a) General, 

Directores, y demás servidores públicos que integran las diversas Unidades Administrativas del 

Instituto, en la interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas-administrativas de la 

competencia del Instituto; 

 

III. Actualizar, difundir, vigilar y aplicar el marco jurídico nacional, estatal y municipal 

establecido para regular la prestación de los servicios de educación para jóvenes y adultos en la 

Entidad, así como mantener el registro de los documentos normativos que al efecto expida el 

Instituto; 

 

IV. Elaborar y proponer al (la) Director (a) General, los anteproyectos de iniciativa de leyes, 

decretos, reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídico-administrativas, que se 

relacionen con el Instituto, así como sus reformas o modificaciones, así como dictaminar y asesorar 

en los anteproyectos formulados por las demás Unidades Administrativas que integran el Instituto; 



 

 

27
5 

 

V. Formular y revisar las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los contratos, 

convenios, concesiones, autorizaciones, permisos, licencias de la competencia del Instituto, así 

como intervenir en el estudio, formulación, otorgamiento, revocación o modificación de los mismos, 

vigilando y cuidando los intereses del mismo; 

 

VI. Llevar el registro y control de los contratos, convenios y acuerdos que celebre el Instituto; 

 

VII. Intervenir en la aprobación de los proyectos e instrumentos jurídicos relativos a la 

adquisición, enajenación, destino o afectación de los bienes que formen parte del patrimonio del 

Instituto; 

 

VIII. Cotejar, compulsar y, en su caso, certificar copias de las constancias que obren en los 

archivos del Instituto, cuando deban ser exhibidas en procedimientos judiciales o contencioso-

administrativo y en general para cualquier proceso o investigación; 

 

IX. Vigilar y ejercer el derecho sobre los bienes concesionados y de las obras y 

  

mejoras efectuadas en ellos, así como la acción rescisoria en los casos de incumplimiento de las 

condiciones a que se sujeten las enajenaciones o el arrendamiento de inmuebles del Instituto; 

 

X. Tramitar, cuando sea procedente, la publicación de las normas, actos, acuerdos, convenios 

y contratos de competencia del Instituto en el Periódico Oficial del Estado y órganos de difusión 

local conducente, así como gestionar su inscripción en los registros públicos correspondientes; 

 

XI. Proponer, evaluar y aplicar la política en materia jurídico laboral y participar en las 

comisiones y comités en la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto; 

 

XII. Formular los proyectos normativos relacionados con los asuntos de competencia de las 

Unidades Administrativas del Instituto, así como revisar todo lo que se relacione en el ámbito del 

mismo, conforme a los lineamientos que al respecto se establezcan; 

 



 

 

27
6 

XIII. Resolver y aplicar, por conducto de la Unidad Administrativa respectiva, las sanciones 

administrativas a que se haga acreedor el personal del Instituto tanto de base como de confianza, 

así como también el recurso de revisión en el ámbito de competencia del Instituto; 

 

XIV. Desarrollar y resolver los conflictos laborales del personal del Instituto, así como elaborar 

programas de prevención laboral; y 

 

XV. Las demás facultades que le encomiende el (la) Director (a) General y las demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

ARTÍCULO 29.- El Instituto tendrá un Órgano Interno de Control, cuyo Titular será designado por la 

Secretaría de la Contraloría, quien dependerá jerárquica y funcionalmente de ésta de conformidad 

con el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y demás disposiciones normativas. 

 

El Órgano Interno de Control tendrás las atribuciones y su Titular ejercerá sus facultades de 

conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo, así como el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y demás 

disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS 

 

Artículo 30.- Las y los Titulares de las Unidades Administrativas y subalternas previstas en el artículo 

del presente Reglamento, estarán impedidos para conocer de los asuntos que se tramiten en el 

Centro, en los casos que la Ley General de Responsabilidades Administrativas señala en el artículo 

58, párrafo segundo. 

  

Por lo tanto, tendrán la obligación de hacerlo del conocimiento de su jefe inmediato o de su superior 

jerárquico, excusándose en su caso, para conocer de ellos. 
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Cuando la persona servidora pública no pueda abstenerse de intervenir en ellos, atenderá los 

asuntos conforme a las indicaciones que por escrito señale su jefe inmediato o, en su caso, su 

superior jerárquico, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 58, párrafo tercero, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

CAPÍTULO X 

DE LA SUPLENCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 

 

ARTÍCULO 31.- El (la) Director (a) General, será suplido en sus ausencias temporales menores de 15 

días hábiles, por el Titular de la Unidad Administrativa que él designe; en las mayores de 15 días 

hábiles, por el Titular de la Unidad Administrativa que designe la Junta Directiva hasta por un 

periodo de 45 días. 

 

ARTÍCULO 32.- Los (as) Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto, serán suplidos en sus 

ausencias temporales menores de 15 días hábiles, por el (la) servidor (a) publico (a) que ellos (as) 

designen; en las mayores de 15 días hábiles, por el (la) servidor (a) que designe el (la) Director (a) 

General del Instituto. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 33.- El incumplimiento por parte de las y los servidores públicos del Instituto, a las 

disposiciones del presente Reglamento, serán sancionadas de conformidad a lo previsto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y las demás disposiciones legales o administrativas 

que correspondan. 

 

ARTÍCULO 34.- Las y los servidores públicos adscritos al Instituto, tienen la obligación de conocer y 

cumplir el contenido del presente Reglamento y el marco normativo de las funciones que ejerzan y 

en ningún caso podrán alegar ignorancia o desconocimiento de ellos. 
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CAPÍTULO XII 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

 

ARTÍCULO 35.- Las relaciones laborales entre el Instituto y su personal, con exclusión del que se 

pueda contratar por honorarios o servicios profesionales, en términos del Código Civil para el Estado 

de Quintana Roo, se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional, el contrato colectivo vigente, 

la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de los 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo y por el Reglamento de 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Quintana Roo, según corresponda. 

  

CAPÍTULO XIII 

DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR 

 

ARTÍCULO 36.- El presente Reglamento podrá ser revisado y, en su caso, sometido al proceso de 

modificación, a petición del (la) Director (a) General. 

 

ARTÍCULO 37.- El (la) Director (a) General del Instituto será el (la) encargado(a) de elaborar los 

anteproyectos de modificaciones al presente Reglamento, para tal efecto, deberá de presentar ante 

la Junta Directiva una iniciativa, que contengan una parte expositiva en donde se consignen las 

razones, motivos y pertinencia de la intención modificadora, así como la parte propositiva, en el que 

se establezca el texto del Reglamento que se propone. 

 

ARTÍCULO 38.- Una vez sea concluido el proceso de revisión y validación del proyecto descrito en el 

artículo anterior por parte de las instancias competentes y con apego a la normatividad vigente, 

será atribución de la Junta Directiva, aprobar las modificaciones al Reglamento, así como autorizar 

su publicación. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Instituto Estatal para la Educación de los Jóvenes y 

Adultos, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 04 de enero de 2016. 

 

TERCERO. Se otorga un plazo de noventa días, contados a partir de la vigencia del presente 

Reglamento para que el Instituto actualice sus Manuales de Organización y de Procedimientos a 

efecto de que se ajusten al presente Reglamento, resolviendo el (la) Director(a) General las 

cuestiones administrativas que conforme a dichos manuales se deban regular. 

 

CUARTO. Quedan sin efecto todas las disposiciones reglamentarias y administrativas de igual o 

menor jerarquía que contravengan a lo establecido en el presente Reglamento Interior. 

 

QUINTO. La persona Titular del Instituto, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, será la 

encargada de resolver al interior del mismo, la aclaración de dudas. 

 

El presente Reglamento Interior fue aprobado con fundamento en lo establecido en el artículo 63, 

fracción IX de la Ley de las Entidades de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 

artículo 37 punto 5 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública del Estado 

de Quintana Roo, por la Junta Directiva del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, 

en la XXXX Sesión XXX, celebrada el día XX del mes de XXXX del año 2022, según consta en Acta 

respectiva, y en cumplimiento al Acuerdo número XXXX, se ordena su expedición y 

  

firma a cargo de su Presidenta y Secretaria Técnica del citado órgano colegiado para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS XXXXX DÍAS DEL MES DE XXXXX DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS 

 

MTRO. CARLOS GOROCICA MORENO 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS Y SECRETARÍO TÉCNICO DEL LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 

LIC. HÉCTOR ROSENDO PULIDO GONZALEZ. 

 

 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JOVENES Y ADULTOS, de fecha xxxx de xxxxxx de 2022. 
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8.8 PROPUESTA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS IV 

SESIÓN ORDINARIA DEL EJERCICIO 2016 Y IV SESION ORDINARIA DEL EJERCICIO 2017. 

 

 

ANTECEDENTES: Toda vez que se hicieron las gestiones necesarias para obtener la firma 

correspondiente del servidor público que en su momento asistió como suplente del Presidente a las 

Sesiones de la H Junta Directiva mencionadas y habiendo agotado todos los recursos que se 

encontraban a nuestro alcance, no fue posible obtener la firma. 

En seguimiento a la firma de las Actas de la H Junta Directiva del Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos específicamente de los ejercicios 2016 y 2017, la Secretaría de Educación por 

conducto de la entonces Secretaria Técnica de ésa dependencia, nos compartió los instrumentos 

jurídicos sugeridos al Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo y a la Comisión para la 

Juventud y el Deporte  para suplir la ausencia de firma del servidor público la cual no fue posible 

recabarla.  

Lo anterior, con el objetivo de que, a este órgano de Gobierno, le sirva de referencia para el 

cumplimiento de ll anteriormente señalado. 

PROPUESTA: - Tomando en consideración los antecedentes expuestos y en concordancia con los 

instrumentos jurídicos anexos, solicitamos a este máximo órgano de gobierno dar por aprobadas las 

Actas de la IV Sesión Ordinaria del ejercicio 2016 y IV Sesión Ordinaria del ejercicio 2017, sin la firma 

de la Servidora Pública, quien asistió en calidad de presidente Suplente a las Sesiones mencionadas.       
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10. LECTURA DE ACUERDOS DE LA SESIÓN 
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J) INFORME DEL AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS EN EL TRIMESTRE JULIO – SEPTIEMBRE  2022. 

 

 

Avance en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios por el Trimestre 

Julio -septiembre del 2022 y acumulado al 30 de septiembre del 2022. 

En relación al avance y cumplimiento del Programa Anual de Adquisiciones 2022 relativo al 

capítulo 2000 y 3000 de recursos del Ramo 33 (FAETA) y del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 

aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos de fecha 29 de abril del año 2022 se 

llevaron a cabo las siguientes sesiones para la aprobación de los procedimientos: 

 

1. En relación a lo aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, de 

fecha 29 de abril del año 2022 se cumplió con el 100% de los procedimientos aprobados, 

siendo éstos los siguientes: 

  

d)   

e) Concepto 

f) Licitación 
Pública 

g) Invitación a 
Cuando 
Menos Tres 
Proveedores 

h) Adjudicaciones 
Directas 

i) Realizadas 

j) % de 
cumplimiento 
según lo 
aprobado en la 
Primera Sesión 
Ordinaria del 
Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos 
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y Servicios del 
IEEA  

k) ADQUISICIÓN DE 
PÓLIZAS DE SEGURO DE 
VIDA INSTITUCIONAL 

l)   m)   n) X o) 100% 

p) MATERIAL DE LIMPIEZA q)   r)   s) X t) 100% 

u) SERVICIO DE VIGILANCIA v)   w)   x) X y) 100% 

z) SERVICIO DE LIMPIEZA aa)   bb)   cc) X dd) 100% 

ee) CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
SUMINISTROS E 
INSTALACIÓN DE 
PUNTOS DE ACCESO, 
CONFIGURACIÓN DE 
CONMUTADOR, 
TELEFONÍA ANALÓGICA, 
CONFIGURACIÓN DE 
EQUIPOS ACTIVOS, 
CREACIÓN DE VLANS E 
INSTALACIÓN DE 
GABINETE EQUIPADOS 
CON ORGANIZADORES 
PDU Y UPS 

ff)   gg)   

hh)   

ii)   

jj)   

kk) X 

ll)   mm)   

nn)   

oo)   

pp)   

qq) 100% 

rr) CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
REINGENIERIA EN EL 
CABLEADO, DISEÑO E 
IMPLEMENTO DE 
ACUERDO A LOS 
ESTANDARES DE LA 
INDUSTRIA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, 
CONTANDO CON 
EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIÓNES 
ACTUALIZADOS PARA 
LAS COORDINACIONES 
DE ZONA 02 FELIPE 
CARRILLO PUERTO, 03 

ss)   tt)   

uu)   

vv)   

ww)   

xx)   

yy) X 

zz)   aaa)   

bbb)   

ccc)   

ddd)   

eee)   

fff) 100% 
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BENITO JUAREZ, 08 
SOLIDARIDAD 

  

  

El procedimiento fue aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo en términos 

de los Artículos 19 inciso B fracción II, Y 21 Fracción I en el caso de Pólizas de Seguro de vida 

institucional, material de limpieza, servicio de vigilancia para el Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos, en términos de los artículo 19 inciso B fracción I y artículo 33 fracción XIII de 

la Ley de Adquisiciones la contratación del servicio de suministros e instalación de puntos de 

acceso, configuración de conmutador, telefonía analógica, configuración de equipos activos, 

creación de vlans e instalación de gabinete equipados con organizadores pdu y ups. Y la 

contratación del servicio de reingeniería en el cableado, diseño e implemento de acuerdo a los 

estándares de la industria de tecnologías de la información, contando con equipos de 

telecomunicaciones actualizados para las coordinaciones de zona 02 Felipe carrillo puerto, 03 

Benito Juárez, 08 solidaridad, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 

Estado de Quintana Roo, del Estado de Quintana Roo. 

  

  

2. En relación a lo aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos de 

fecha 24 de mayo del año 2022, se cumplió con el 100% de los procedimientos aprobados, 

siendo éstos los siguientes: 

 

ggg)   

hhh) Concepto 

iii) Licitación 
Pública 

jjj) Invitación a 
Cuando 
Menos Tres 
Proveedores 

kkk) Adjudicaciones 
Directas 

lll) Realizadas 

mmm) % de 
cumplimiento 
según lo 
aprobado en la 
Primera Sesión 
Extraordinaria 
del Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
IEEA  

nnn)   

ooo) ADQUISICIÒN 
DE PÒLIZAS DE 

ppp)   qqq)   rrr)   

sss) X 

ttt)   

uuu)   



 

 

31
4 

SEGURO DE VIDA 
PARA EL PERSONAL 
DEL INSTITUTO 
ESTATAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE 
JÓVENES Y ADULTOS. 

vvv) 100% 

www) ADQUISICIÒN 
DE PÒLIZAS DE 
PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO 
ESTATAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE 
JÓVENES Y ADULTOS. 

xxx)   yyy)   zzz)   

aaaa) X 

bbbb)   

cccc) 100% 

  

Los procedimientos fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos en términos de los Artículos 19 inciso b 

fracción II Y 33 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con 

Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, en el caso de pólizas de seguro de vida para el 

personal del instituto y pólizas del parque vehicular del Instituto estatal para la educación de 

jóvenes y adultos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

3. En relación a lo aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos de 

fecha 08 de junio del año 2022, se encuentran en proceso los procedimientos aprobados, 

siendo éstos los siguientes: 
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dddd)   

eeee) C
oncepto 

ffff) L
icitació
n 
Pública 

gggg) I
nvitació
n a 
Cuando 
Menos 
Tres 
Proveed
ores 

hhhh) Ad
judicacione
s Directas 

iiii) Re
alizadas 

jjjj) % 
de 
cumplimi
ento 
según lo 
aprobado 
en la 
Primera 
Sesión 
Extraordi
naria del 
Comité de 
Adquisicio
nes, 
Arrendam
ientos y 
Servicios 
del IEEA  

kkkk) A
DQUISICIÓ
N DE 
VALES Y/O 
TARJETAS 
ELECTRÓN
ICAS DE 
COMBUST
IBLE. 

llll)   mmmm)   nnnn) X 

oooo)   

pppp)   

qqqq) 1
00% 

rrrr) A
DQUISICIÒ
N DE 
MATERIAL
ES DE 
IMPRESIÓ
N, 
REPRODU
CCIÓN Y 
TONERS 
PARA 
EQUIPOS 
INFORMÁ
TICOS. 

ssss)   tttt)   uuuu) X vvvv)   

wwww) 1
00% 
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xxxx) A
DQUISICIÓ
N DE 
MATERIAL 
DE 
OFICINA  

yyyy)   zzzz)   aaaaa) X bbbbb) 1
00% 

  

  

Los procedimientos  fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo en 

términos de los Artículos 19 inciso b fracción II, Y 21 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, en el 

caso de Adquisición de vales y/o tarjetas electrónicas de combustible del Instituto Estatal para la 

Educación de Jóvenes y Adultos, en el caso de adquisición de materiales de impresión, 

reproducción y tóner para equipos informáticos, adquisición de material de oficina para el 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo. 

  

  

  

Los procedimientos mencionados  fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado 

de Quintana Roo derivado de reuniones de trabajo, toda vez que en términos de economía, el 

gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, implicando con ello las mejores condiciones 

de contratación y atender el criterio de economía conveniente para el Instituto Estatal para la 

Educación de  Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana roo. 
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4. En relación a los montos ejercidos respecto al capítulo 2000 y 3000, tanto del recurso 

federal Ramo 33 FAETA 2022 y recurso estatal del Gobierno del Estado 2022, se reporta lo 

siguiente: 

 

CONCEPTO 

RAMO 33 2022 GOBIERNO DEL ESTADO 2022 

APROBADO 

JULIO-

SEPTIEMBRE  

EJERCIDO  

JULIO-

SEPTIEMBRE 

APROBADO 

JULIO-

SEPTIEMBRE 

EJERCIDO  

JULIO-

SEPTIEMBRE 

CAPÍTULO 

2000 

 $      

1,022,393.54 

 $          

1,047,349.86 $ 155,000.00   - $ 9,688.00    

CAPÍTULO 

3000 

 $      

1,423,553.46  

 $          

1,450,997.79           $ 607,848.00              $ 97,530.82 

TOTALES 
 $      

2,445,947.00 

 $       

2,498,347.65          $ 762,848.00 

            $ 

107,218.82 

  

El excedente presentado en el recurso ejercido del tercer trimestre se debe a que es un 

acumulado de lo que se reservó o no fue efectuado del segundo trimestre más el ejercido en este 

ejercicio del tercer trimestre. 

Derivado del reporte anterior, con corte al 30 de septiembre del 2022, se obtuvo un 71% de 

cumplimiento del Programa Anual de Adquisiciones respecto  a los recursos anuales autorizados 

para el ejercicio fiscal 2022,  respecto a los recursos del tercer trimestre autorizados para el 

ejercicio fiscal 2022 se obtuvo un 100% de cumplimiento, toda vez que se realizaron los 

procedimientos aprobados en las Sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, 

y las compras directas programadas se realizan conforme a los requerimientos y necesidades de 

las áreas que integran el  Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos. 

11.- En relación a los montos ejercidos respecto al capítulo 2000 y 3000, tanto del recurso federal 

Ramo 33 FAETA 2022 y recurso de Gobierno del Estado para el tercer trimestre del ejercicio fiscal 

2022, se reporta por partida lo siguiente: 
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K) INFORME DE AVANCE DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL 

PERIODO, ASI COMO LOS EJERCICIOS ANTERIORES (No aplica) 
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L) INFORME DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA REGULARIZACIÓN DE LOS BIENES E 

INMUEBLES. 

 

SITUACIÒN ACTUAL EN LA QUE GUARDAN LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL INSTITUTO 

ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS.  

BIENES MUEBLES 

 

El Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos en el Estado de Quintana Roo, tenemos 

un registro en los analíticos de Inventarios de bienes Muebles e Inmuebles un total de 9036 bienes, 

que pertenecen al Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) y al Instituto Estatal 

para la Educación de Jóvenes y Adultos (IEEJA),   
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Paulatinamente se realizaron traslados de los diferentes bienes muebles en mal estado que se 

encontraban en las Coordinaciones de Zona, Plazas Comunitarias y departamentos de las Dirección 

General, para concentrarlos en el Almacén Estatal, estos bienes que ya se encuentran listos para 

realizar su proceso de baja, para la cual se está esperando la convocatoria de una enajenación de 

bienes muebles en mal estado por parte del Instituto Nacional para la Educación de Adultos (INEA).  

Continuamos en espera de la convocatoria para la próxima subasta de vehículos en mal estado que 

organizará el Gobierno del Estado, se tienen en la Dirección General 12 vehículos y 11 motocicletas 

en mal estado, propiedad del Gobierno del Estado, se llevara una sesión ante el Comité de 

Afectación, Destino Final y Baja de Bienes Muebles del IEEJA para que sean vendidos como desecho 

ferroso.  

BIENES INMUEBLES 

En cuanto a los Inmuebles   que conforman  nuestras oficinas del Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos y que están destinados a brindar nuestros  servicios educativos, a dos 

Inmuebles se les está dando seguimiento con diferentes oficios que se giraron  al Secretario 

Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez y Secretario de Desarrollo 

Territorial Urbano Sustentable respectivamente ,del Estado de Quintana Roo, solicitándole el apoyo 

para la regularización de los Inmuebles que actualmente ocupan las Coordinaciones de Zona del 

Municipio de Benito Juárez  y Playa del Carmen, adscritas al IEEA, siendo las siguientes: 

 En la Ciudad de Cancún, se encuentra nuestra oficina de la Coordinación de Zona 03, de la cual 

se cuenta con una orden de ocupación de fecha 04 de marzo del año 1994, no se cuenta con 

título de propiedad. 

 En la ciudad de Playa del Carmen, en la que se encuentra la oficina de la Coordinación de Zona 

08, se cuenta con un documento que conforma un convenio de cesión de derechos del año 

2001, no se cuenta con títulos de propiedad. 

Nuestras oficinas centrales son actualmente: 

 El edificio que conforma la Dirección General, ubicado en la ciudad de Chetumal, es propiedad 

del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), cuenta con escrituras pública. 

 Nuestras demás oficinas operan en locales rentados en los diferentes Municipios de la geografía 

que conforma nuestro Estado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

32
4 

  



 

 

32
5 

 

M)  INFORME DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO 

 

Chetumal, Quintana Roo, a 10 de octubre de 2022 

  

Asunto: Nota informativa del programa de 

trabajo de control de 2022.  

  

Lic. Román Alejandro Valle Can 

Director de Planeación y Seguimiento Operativo 

P R E S E N T E 

  

Derivado de la solicitud de información del oficio IEEA/DPYSO/0178/2022 de fecha 3 de octubre del 

presente año y dando el seguimiento de los avances del Programa de Trabajo de Control Interno del 

ejercicio 2022 en apego a las políticas y normas de cumplimiento de la secretaria de la Contraloría 

del Estado de Quintana Roo. 

Con el propósito de contribuir y dando seguimiento a la elaboración e implementación de los 

Programas de Trabajo del presente ejercicio se hace un resumen de los pormenores del III trimestre 

del año.    

5. Al cumplimiento del acuerdo por el que se emiten las Normas Generales de Control Interno 

de la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo en su Título 

Primero de las Disposiciones Generales, Capitulo Único del Objeto de las Normas en el 

Artículo 1. (Página 4). De igual manera y de conformidad a los artículos 11 fracción VII y 13 

fracción VIII del mencionado acuerdo. (Página 11 y 13 respectivamente). Publicado en el 

Periodico Oficial del Estado de Quintana Roo el 23 de julio de 2019. 

6. Seguimiento y cumplimiento para el ejercicio 2022 de las Normas de Generales de Control 

Interno de la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo. 

7. Se trabajará a través del cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales de los 

programas presupuestarios del ejercicio 2022, las metas programadas que SEFIPLAN 

evaluará será con dos programas presupuestarios: 

 EO41 Rezago Educativo 

 M001 Gestión y Apoyo Institucional  
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8. Para el cumplimiento con el Sistema de Control Interno, el Instituto se encuentra en el 

seguimiento de las cinco Normas Generales de Control Interno, mismas que se detallan a 

continuación: 

 Ambiente de Control 

 Administración de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información y Comunicación   

 Supervisión y Mejora Continua   

Haciendo énfasis en los conceptos y generalidades se menciona lo siguiente: 

Resumen del seguimiento para la elaboración del Programa de Trabajo de Control Interno del 

Instituto del ejercicio 2022, contiene el porcentaje de avance tomando en cuenta las Acciones de 

Mejora determinadas para cada una de las Normas Generales de Control Interno que deberán 

concluirse a más tardar al 31 de diciembre del año en curso se menciona lo siguiente:   

 Se continúa realizando la supervisión permanente y mejora continua de las operaciones y 

actividades de control con las áreas involucradas de igual manera se vigilará para el ejercicio 

2022 su debido cumplimiento. 35% de avance. 

 

 Seguimiento a los Comités institucionales: Comité de Control Interno y Desarrollo 

Institucional (COCODI) y el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés (COEPCI) 

creados en los términos de la normatividad en el ejercicio 2020 y la continuidad en el 

ejercicio 2022 con sus debidas actualizaciones. 70% de avance. 

 

 Seguimiento a las actividades de difusión en materia de Código de Ética y de Conducta. 75% 

de avance.  

  

 Verificar la existencia y operación eficiente de los buzones instalados para la recepción de 

quejas, denuncias y/o sugerencias en las diferentes ubicaciones donde se impartan los 

servicios del Instituto. 30% de avance.  

  

 Seguimiento y supervisión a las figuras solidarias del Patronato. 15 % de avance.  

 Seguimiento y supervisión a las TIC´s en plazas comunitarias. 15 % de avance. 

 Seguimiento a la evaluación de las Matrices de Control a Nivel Alto para el ejercicio 2022. 

40% de avance. 
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 Elaboración de la matriz y el seguimiento al mapa de Riesgos del ejercicio 2022. 55% de 

avance. 

 Supervisión a los procesos de adquisición en tiempo y en forma, así como la vigilancia. 15 % 

de avance. 

 Seguimiento a la Evaluación del Desempeño del Instituto. 25% de avance. 

 La información referente al Programa de Trabajo de Control Interno correspondiente al 

ejercicio 2022. 35% de avance. 

  

Porcentaje de avance de las matrices  

  

 Revisión de la misión, visión, objetivos y metas institucionales, alineados al Plan Estatal de 

Desarrollo y a los Programas Sectoriales. 25% 

  

 Elaboración de Administración de Riesgos. 50% 

  

 Seguimiento y visita a los Departamentos de Administración de las diferentes 

coordinaciones de zona, para supervisar el correcto manejo de la Administración Interna. 

15%. 

  

 Establecer políticas de seguridad para proteger a los equipos de software poco confiable, 

especificando que software está autorizado para ser ejecutado en el Instituto. 35% 

  

Sin más por el momento, reciba un cordial y afectuoso saludo. 

  

 

Atentamente 

 

  

  

C.C.P. Lic. Héctor Rosendo Pulido González.. – Director General del IEEJA. 
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ANEXO 1 

  

  

  
 

PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

Nombre del 

Proyecto: 

Revisión de la misión, visión, objetivos y metas institucionales, alineados al Plan Estatal de Desarrollo y a los 

Programas Sectoriales. 

Objetivo: 

Difundir la misión y 

visión y los objetivos de 

metas institucionales a 

todo el             personal 

que trabaje en el 

Instituto. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2022 

Área 

Responsable: 
Unidad Administrativa 

Puesto del 

responsable 

de coordinar 

su 

instrumenta

ción: 

Dirección de Administración y Finanzas. 

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inici

o 

Térmi

no 

1 

Elaboración de oficios, 

circulares y/o a través de la 

página del Instituto medios 

electrónicos.  

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente.  

Documental y Digital  

2 

Dar seguimiento a todas las 

áreas que hayan recibido la 

información.  

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente.  

Documental y Digital  
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PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

Nombre del 

Proyecto: 
Elaboración de Administración de Riesgos.  

Objetivo: 

Contribuir a la 

eficiencia para llevar a 

cabo la determinación 

y análisis de riesgos 

correspondiente al 

ejercicio 2022 de 

manera eficiente y de 

acuerdo a su 

normatividad. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2022 

Área 

Responsable: 
Unidad Administrativa 

Puesto del 

Responsabl

e de 

coordinar 

su 

instrument

ación: 

Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de 

Planeación y Sistema Operativo. 

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inic

io 

Térm

ino 

1 
Realizar el análisis y mapa 

de riesgo.  

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital  

2 

Seguimiento a las 

observaciones de los 

distintos entes 

fiscalizadores. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital  

3 
Dar seguimiento con las 

áreas involucradas 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital 
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PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

 

Nombre 

del 

Proyecto: 

Seguimiento y visita a los Departamentos de Administración de las diferentes coordinaciones de 

zona, para supervisar el correcto manejo de la Administración Interna.  

Objetivo: 

Identificar la causa raíz 

de las debilidades de 

Control Interno 

determinadas, con 

prioridad en las de 

mayor importancia, a 

efecto de evitar su 

recurrencia e 

integrarlas para su 

atención y seguimiento. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2022 

Área Responsable: Unidad Administrativa 

Puesto del 

responsable 

de 

coordinar 

su 

instrumenta

ción: 

Dirección de Administración y Finanzas. 

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inic

io 

Térm

ino 

1 Realizar visitas de campo 
Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios 
Documental y Digital  

2 
Solicitar reportes de 

trabajo, planeación etc. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios 
Documental y Digital  

3 
Realizar inventarios, 

revisar presupuestos etc. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios 
Documental y Digital 
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PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

Nombre del Proyecto: 
Establecer políticas de seguridad para proteger a los equipos de software poco confiable, 

especificando que software está autorizado para ser ejecutado en el Instituto. 

Objetivo: 

Que se cuente con los 

procedimientos de uso 

de los recursos 

informáticos de manera 

eficiente y que resuelva 

las necesidades el 

Instituto. 

Fecha 

Compromis

o:  

Diciembre de 2021 

Área Responsable: Dirección Informática 

Puesto del 

Responsabl

e de 

coordinar 

su 

instrumenta

ción: 

Dirección Informática. 

 

PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

Nombre del 

Proyecto: 
Supervisión continua de las TIC´s en las plazas comunitarias 

Objetivo: 

Dar seguimiento al 

manejo y alcance de los 

controles necesarios en 

materia de las       TIC´s 

para poder evaluar el 

funcionamiento de los 

sistemas de 

información para 

garantizar la 

información electrónica 

de forma oportuna y 

Fecha 

3Comprom

iso:  

Diciembre de 2021 
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confiable, así como los 

resultados obtenidos. 

Ya que son servicios 

necesarios para que los 

jóvenes y adultos sin 

educación básica 

puedan concluirla, esto 

con el apoyo de las 

tecnologías de 

información y 

comunicación. 

Área Responsable: 
Departamento de 

Plazas Comunitarias 

Puesto del 

Responsabl

e de 

coordinar 

su 

instrument

ación: 

Departamento de Plazas Comunitarias. 

 

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inic

io 

Tér

min

o 

1 
Solicitar reportes de 

trabajo, planeación etc. 

Ene

ro 

Dicie

mbr

e 

Actas, 

reportes, 

oficios y toda 

la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital 

2 

Verificar y revisar los 

controles necesarios en 

materia de TIC’s para 

asegurar la  disponibilidad 

de la información 

electrónica de forma 

oportuna y confiable. 

Ene

ro 

Dicie

mbr

e 

Actas, 

reportes, 

oficios y toda 

la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital 

3 

Verificar y realizar visitas 

de campo a las plazas 

comunitarias y cerciorar 

que cuenten con los 

Ene

ro 

Dicie

mbr

e 

Actas, 

reportes, 

oficios y toda 

la 

Documental y Digital 
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sistemas informáticos y 

con el servicio de internet 

disponible. 

documentació

n pertinente. 

       

  

ACTIVIDADES 

Fecha 

Entregable Medio de Verificación inic

io 

Térm

ino 

1 

Revisar el resguardo de la 

información prioritaria y la 

protección del servidor o 

software, para garantizar 

su existencia, 

disponibilidad y 

permanencia. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios y 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Servidor, discos externos, etc. 

2 
Solicitar reportes de 

trabajo, planeación etc. 

Ene

ro 

Dicie

mbre 

Actas reportes 

y oficios y 

Toda la 

documentació

n pertinente. 

Documental y Digital  
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7.- INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL (CON 

CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 ANEXANDO 

TODOS LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 

PRESUPUESTALES CONFORME A LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LEY DE 

DICIPLINA FINACIERA). 
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A ) ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE 2022. 
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NOTAS DE ESTADOS FINANCIEROS 
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B) ESTADOS PRESUPUESTALES POR 

CAPÍTULO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  
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C) AVANCE DE CAPTACION Y APLICACIÓN DE INGRESOS PROPIOS CON CORTE AL 

PERIODO MENSUAL Y ACUMULADO POR CAPITULO Y PARTIDA DE GASTO. 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL PERÍODO (ENERO-SEPTIEMBRE 2022

Program

ado 

Captado o 

Recaudado 

Diferenc

ia

Program

ado 

Captado 

o 

Recauda

do  

Diferenc

ia

Program

ado 

Captado 

o 

Recauda

do  

Diferenc

ia

Program

ado 
Captado o 

Recaudado  
Diferencia Programado 

Captado o 

Recaudado 
Diferencia

Total

Concepto Enero Febrero Marzo Total 

Programado 

Captado o 

Recaudado 

Concepto Enero Febrero Marzo Total 

Programado 

Ejercido

 Resumen 

7 c) Avance de captación y aplicación de ingresos propios con corte al periodo mensual y acumulado por capítulo y partida del gasto. 

Captación o Recaudación de los Ingresos Propios

Concept

o 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESUPUESTO DE Radicado o captado al Diferencia (autorizado vs devengado del Acumulado de los Trimestres 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL PERÍODO (ENERO-SEPTIEMBRE 2022)

Program

ado 
Ejercido 

Diferenc

ia

Program

ado 
Ejercido 

Diferenc

ia

Program

ado 
Ejercido Diferencia Programado Ejercido Diferencia Programado Ejercido Diferencia

2000

21101
Cabe 

mencionar 

3000

33401

Subtotal

Total 

SubtotalServicios 

generalesServicios de 

capacitación 

Materiales y 

suministros Papelería y 

consumibles de 

7 c) Avance de captación y aplicación de ingresos propios con corte al periodo mensual y acumulado por capítulo y partida del gasto. 

Programación del gasto

Capítulo 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 

ACUMULADO 

Mes 1 Devengado al Pagado a l  periodo Enero-Junio 2020 Diferencia  a l  Trimestre Acumulado de los  Trimestres  
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D) AVANCE DEL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO MENSUAL ACUMULADO POR CAPÍTULO 

Y PARTIDA DEL GASTO ACUMULADO 
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NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS SOBREGIROS QUE SE REFLEJAN EN ESTE REPORTE 

SON EXCLUSIVAMENTE DEL TRIMESTRE QUE SE REPORTA; YA QUE EL ANÁLISIS QUE SE REALIZA ES 

DEL PERIODO JULIO-SEPTIEMBRE 2022, PERO SI EL ANÁLISIS SE REALIZA CON LOS IMPORTES 

ACUMULADOS (ENERO-SEPTIEMBRE) SE PUDE CONSTATAR QUE NO EXISTE DIFERENCIA ENTRE 

PARTIDAS, POR LO CONSIGUIENTE LOS SOBREGIROS QUE SE REFLEJAN EN ESTE REPORTE SON 

SUBSANADOS CON LAS ECONOMÍAS DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
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Cabe mencionar que la comparación se realiza en base a lo autorizado, las diferencias que se 

reflejan en negativo, son subsanadas con recursos disponibles de meses anteriores. si el 

comparativo se realiza con las cifras acumuladas del periodo enero-septiembre, no existe 

sobregiro en la partida. 
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Proyección de Cierre ejercicio fiscal 2022 
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E)  INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 
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G) INFORME DE PASIVOS Y CUENTAS POR PAGAR. 
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8.- PROPUESTAS 
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8.1- PROPUESTA DE CALENDARIO DE FECHA DE LAS SESIONES DE LA H. JUNTA DIRECTIVA 

PARA EL EJERCICIO DEL 2023 

 

 

A fin de dar cumplimiento en el ejercicio 2023, con lo establecido en el Decreto que Reforma 

Integralmente el Decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos 

en su capítulo lV Articulo 14.- Primer párrafo referente a sus órganos de Gobierno y de manera 

específica con su junta Directiva se propone a este máximo Órgano de Gobierno para su 

aprobación el calendario para la celebración de las Sesiones Ordinarias de esta H. Junta Directiva 

durante el ejercicio 2023. 

 

No. FECHA SEQ HORA 

| sesión ordinaria             23 De febrero              11:00 hrs 

ll sesión ordinaria 

 

            02 de junio 11:00 hrs 

lll Sesión ordinaria 

 

17 de agosto 11:00 hrs 

lV Sesión ordinaria 

 

09 de noviembre 11:00 hrs 
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8.2- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR REGIONAL OPERATIVO CON 

MOTIVO DE LA RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo.  

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 300; denominada Coordinador Regional Operativo. 

La persona que ocupa esta categoría de plaza coordina, supervisa, y evalúa la operación de los 

diferentes programas y servicios de educación para jóvenes y adultos no escolarizados en las 

Coordinaciones de Zonas, para asegurar un eficiente servicio. 

 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Eduardo Utrilla 
López 

Encargado de la 
Coordinación Regional 
Operativa 

 

04/10/2022 

 

ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE RENUNCIA DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE 

EL INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. Nitzia Juliana 
Rivera Arguelles 

Coordinadora 
Regional Operativa 

03/10/2022 
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COMO SOPORTE A LA PROPUESTA QUE HOY SE PRESENTAN HEMOS AGREGADO A SUS 

CARPETAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

- RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE DEJA EL CARGO. 

- CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE (EXPEDIDA POR EL MUNICIPIO) 

- CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES. 

- RESUMEN EJECUTIVO DEL CURRÍCULUM VITAE DEL ASPIRANTE. 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.  

- OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PLAZAS, EMITIDO POR LA 

SEFIPLAN. 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA . 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Eduardo Utrilla 
López 

Coordinador Regional 
Operativo 

 

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 
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8.3- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO PARTICULAR CON MOTIVO DE 

LA RENUNCIA DE LA FUNCIONARIA QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo. 

 

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

 

Una al nivel 300; denominada secretario Particular. 

La persona que ocupa esta categoría de plaza se encarga de asistir al director general en la 

organización y coordinación de las actividades inherentes al Instituto, así como la resolución de los 

asuntos bajo su responsabilidad.  

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

NOMBRE PUESTO FECHA 

 Lcdo. Manuel Alfredo 
Rodríguez Castillo 

Encargado de la 
Secretaría Particular 

       01/10/2022 

 

ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE RENUNCIA DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE 

EL INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. Amanda Karina 
Cocom Trujillo 

Secretaria Particular  

30/09/2022 
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COMO SOPORTE A LA PROPUESTA QUE HOY SE PRESENTAN HEMOS AGREGADO A SUS 

CARPETAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

- RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE DEJA EL CARGO. 

- CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE (EXPEDIDA POR EL MUNICIPIO) 

- CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES. 

- RESUMEN EJECUTIVO DEL CURRÍCULUM VITAE DEL ASPIRANTE. 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.  

- OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PLAZAS, EMITIDO POR 

LA SEFIPLAN. 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

 Lcdo. Manuel Alfredo 
Rodríguez Castillo 

Secretario Particular  

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 
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8.4- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO CON MOTIVO DE LA 

RENUNCIA DE LA FUNCIONARIA QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo. 

 

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 300; denominada Director de Administración y Finanzas. 

La persona que ocupa esta categoría de plaza se encarga de planear, organizar, dirigir y controlar 

eficientemente las actividades vinculadas con los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios generales del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, estableciendo y 

ejecutando estrategias de administración que permitan coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 

y de las metas institucionales. 

 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

 NOMBRE PUESTO FECHA 

 Manuel Delfín Madrid 
Andrade 

Encargado de la 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

 

06/10/2022 
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ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE RENUNCIA DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE 

EL INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. Alba Nelly Delfín 
Barrios 

Directora de 
Administración y 
Finanzas 

 

05/10/2022 

 

COMO SOPORTE A LA PROPUESTA QUE HOY SE PRESENTAN HEMOS AGREGADO A SUS CARPETAS 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

- RENUNCIA DEL FUNCIONARIO QUE DEJA EL CARGO. 

- CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE (EXPEDIDA POR EL MUNICIPIO) 

- CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES. 

- RESUMEN EJECUTIVO DEL CURRÍCULUM VITAE DEL ASPIRANTE. 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.  

- OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PLAZAS, EMITIDO POR 

LA SEFIPLAN. 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. 

 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Manuel Delfín Madrid 
Andrade 

Director de 
Administración y 
Finanzas 
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SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 

 

 

8.5- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LA COORDINACION DE ZONA NUMERO 03 CON 

MOTIVO DE LA RENUNCIA DE LA FUNCIONARIA QUE LE ANTECEDIO EN EL CARGO. 

 

ANTECEDENTES:  

FUNDAMENTO LEGAL: 

En cumplimiento a lo  establecido por el Artículo 29, Fracción XI del Decreto que reforma 

integralmente el decreto por el que se crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos en donde se establece que el Director General tendrá la facultad de proponer a la Junta 

Directiva del Instituto el nombramiento o remoción del personal directivo del Instituto, al Artículo 

63 Fracción XII y 64 Fracción VII de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo. De igual manera al Artículo 37 en su numeral 4; así como al Artículo 

38 del Reglamento de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo. 

 

En esta ocasión venimos a presentar para su aprobación ante este Máximo Órgano de Gobierno la 

siguiente plaza: 

Una al nivel 500; denominada Coordinador de zona  

Las personas quienes ocupan esta categoría de plaza son los máximos representantes en el 

Municipio del IEEA, y se encargan de coordinar junto al personal a su cargo, todos los trabajos en 

materia de educación básica para jóvenes y adultos en rezago educativo. Por tal motivo son pieza 

clave en la operación de los servicios educativos que presta el Instituto en esa demarcación 

territorial. 
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NOMBRAMIENTO DE NUEVO DIRECTIVO DEL INSTITUTO: 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcdo. Marcos de Naele 
Basilio Saldivar 

Encargado de la 
Coordinación de Zona 
03 Benito Juárez - Isla 
Mujeres 

 

16/10/2022 

 

ESTE NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA SIGUIENTE DE DIRECTIVO PRESENTADA ANTE EL 

INSTITUTO 

NOMBRE PUESTO FECHA 

Lcda. María Teresa de 
Jesús Sánchez Monge 

Coordinadora de Zona 
03 Benito Juárez - Isla 
Mujeres 

 

15/10/2022 

 

PARA NO ABUNDAR, ME PERMITO PRESENTAR UN RESUMEN DEL CURRICULUM DEL 

FUNCIONARIO PROPUESTO A ESTA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. 

 

 NOMBRE PUESTO FECHA 

 Lcdo. Marcos de 
Naele Basilio Saldivar 

Coordinador de zona 
03 

 

 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 

Al ser esta propuesta un relevo en el encargo por las renuncias de los funcionarios anteriores, éstas 

están consideradas dentro de la plantilla autorizada por la Instancia Federal y Estatal, contándose 

con el recurso en el presupuesto autorizado a nivel federal y estatal del presente año, tanto en sus 

ingresos ordinarios, así como de la compensación, por lo que no representan ninguna carga 

adicional al mismo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

41
8 

 



 

 

41
9 

 



 

 

42
0 

 



 

 

42
1 



 

 

42
2 



 

 

42
3 



 

 

42
4 



 

 

42
5 



 

 

42
6 



 

 

42
7 



 

 

42
8 



 

 

42
9 



 

 

43
0 



 

 

43
1 



 

 

43
2 



 

 

43
3  

 



 

 

43
4 

 

8.6 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE METAS DEL EJERCICIO 2022 EN EL PERIODO 

OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

ANTECEDENTES:-  En referencia al oficio No. DPAyE/0234/2022 de fecha 3 de marzo del 2022, el 

Instituto Nacional para la Educación de los  Adultos (INEA) comunica el presupuesto asignado a este 

Instituto para el cumplimiento de metas y objetivos de este año, así mismo y con base al acuerdo 

Núm.33/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos 

(INEA) para el ejercicio fiscal 2022, en específico el numeral 37 – Coordinación Institucional, Tercer 

párrafo, que a la letra precisa: 

“ Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente programa, se 

podrán realizar  los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la 

coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de los dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia, lo establecido por las presentes reglas de Operación 

y de las metas establecidas, así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada” 

La situación sanitaria a nivel mundial provocada por el virus SARS COV2 que ha prevalecido desde 

el año 2020, llevó a efecto la implementación  de diversas medidas a fin de evitar la propagación de 

los contagios  entre la población, la migración de las plataformas de registro escolar que administra 

el INEA, para la captura de los registros diarios derivados de los procesos de inscripción, acreditación 

y certificación. 

En consideración a los argumentos antes expuestos, mediante oficio DPAyE/894/2022 el INEA, 

comunica la reducción de metas a este Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos para 

quedar de la siguiente manera:  

 

Nivel educativo Meta original Meta modificada 

Inicial (Alfabetización) 675 675 

Intermedio (Primaria) 1872 1512 

Avanzado (Secundaria) 4110 3320 

Total 6657 5507 
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PROPUESTA:  Tomando en consideración los antecedentes expuestos, solicitamos a este máximo 

Órgano de Gobierno, la aprobación de la modificación a las metas del Instituto Estatal para la 

Educación de Jóvenes y Adultos para el ejercicio 2022, realizando los ajustes en el periodo Octubre 

– Diciembre del 2022. 
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8.7 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR QUE HA SIDO VALIDADO 

POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

44
0 

8.8 PROPUESTA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS 

IV SESIÓN ORDINARIA DEL EJERCICIO 2016 Y IV SESION ORDINARIA DEL EJERCICIO 2017. 

 

 

ANTECEDENTES: Toda vez que se hicieron las gestiones necesarias para obtener la firma 

correspondiente del servidor público que en su momento asistió como suplente del Presidente a las 

Sesiones de la H Junta Directiva mencionadas y habiendo agotado todos los recursos que se 

encontraban a nuestro alcance, no fue posible obtener la firma. 

En seguimiento a la firma de las Actas de la H Junta Directiva del Instituto Estatal para la Educación 

de Jóvenes y Adultos específicamente de los ejercicios 2016 y 2017, la Secretaría de Educación por 

conducto de la entonces Secretaria Técnica de ésa dependencia, nos compartió los instrumentos 

jurídicos sugeridos al Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo y a la Comisión para la 

Juventud y el Deporte  para suplir la ausencia de firma del servidor público la cual no fue posible 

recabarla.  

Lo anterior, con el objetivo de que a este órgano de Gobierno, le sirva de referencia para el 

cumplimiento de ll anteriormente señalado. 

PROPUESTA: - Tomando en consideración los antecedentes expuestos y en concordancia con los 

instrumentos jurídicos anexos, solicitamos a este máximo órgano de gobierno dar por aprobadas las 

Actas de la IV Sesión Ordinaria del ejercicio 2016 y IV Sesión Ordinaria del ejercicio 2017, sin la firma 

de la Servidora Pública, quien asistió en calidad de presidente Suplente a las Sesiones mencionadas.       

  



 

 

44
1 

 



 

 

44
2 

 



 

 

44
3  



 

 

44
4  



 

 

44
5  



 

 

44
6  



 

 

44
7 

 

 



 

 

44
8 

 

 

 



 

 

44
9  



 

 

45
0 

 

 



 

 

45
1 

 

 

 



 

 

45
2 

 



 

 

45
3 

 

 

 

 



 

 

45
4 

 

 

 



 

 

45
5 

 

 

 

 

 



 

 

45
6 

 

 

 



 

 

45
7 

 



 

 

45
8  



 

 

45
9 

 



 

 

46
0  

 



 

 

46
1 

 



 

 

46
2 

 



 

 

46
3 

 



 

 

46
4 

 

 

 



 

 

46
5 

 

 

 

 

 

 

9. ASUNTOS GENERALES 
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10. LECTURA DE ACUERDOS DE LA SESIÓN 
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11. CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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